
SECCIÓN 1.

DEFINICIÓN Y CLASES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.1. LICENCIA URBANÍSTICA. <Artículo modificado por el artículo 2 del
Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para adelantar obras de construcción,
ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción,
cerramiento y demolición de edificaciones, y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de
predios localizados en terrenos urbanos, de expansión urbana y rurales, se requiere de manera
previa a su ejecución la obtención de la licencia urbanística correspondiente. Igualmente se
requerirá licencia para la ocupación del espacio público con cualquier clase de amueblamiento o
para la intervención del mismo salvo que la ocupación u obra se ejecute en cumplimiento de las
funciones de las entidades públicas competentes.

La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido por el
curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se autoriza
específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de construcción,
ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción,
cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y
realizar el loteo o subdivisión de predios.

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismo- rresistentes y demás
reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y
aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y
cuando se hayan cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. En los eventos
en que haya cambio de dicha normatividad y se pretenda modificar una licencia vigente, se
deberá mantener el uso o usos aprobados en la licencia respectiva.

PARÁGRAFO 1o. Las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de prórrogas y
modificaciones.

Se entiende por prórroga de la licencia la ampliación del término de vigencia de la misma. Se
entiende por modificación de la licencia, la introducción de cambios urbanísticos, arquitectónicos
o estructurales a un proyecto con licencia vigente, siempre y cuando cumplan con las normas
urbanísticas, arquitectónicas y estructurales y no se afecten espacios de propiedad pública.

PARÁGRAFO 2o. La modificación de licencias urbanísticas vigentes expedidas con base en
normas y reglamentaciones que hayan sido suspendidas provisionalmente por la jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, se continuarán resolviendo con fundamento en las normas
suspendidas siempre y cuando las solicitudes de modificación se presenten a partir de la entrada
en vigencia de la Ley 1753 de 2015 y en la providencia que adoptó la suspensión provisional no
se haya incluido disposición en contrario. Tratándose de la expedición de licencias de
construcción sobre áreas útiles de las licencias de parcelación o urbanización, se dará aplicación
a lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 2.2.6.1.1.7 Decreto Único Reglamentario número
1077 de 2015, o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.1. Es la autorización previa para adelantar obras de urbanización y
parcelación de predios, de construcción y demolición de edificaciones, de intervención y
ocupación del espacio público, y para realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por
el curador urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento de las normas
urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los
instrumentos que lo desarrollen o complementen, en los Planes Especiales de Manejo y
Protección (PEMP) y en las leyes y demás disposiciones que expida el Gobierno nacional.

La expedición de la licencia urbanística implica la certificación del cumplimiento de las
normas y demás reglamentaciones en que se fundamenta y conlleva la autorización específica
sobre uso y aprovechamiento del suelo.

PARÁGRAFO 1o. Las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de
prórrogas y modificaciones.

Se entiende por prórroga de la licencia la ampliación del término de vigencia de la misma. Se
entiende por modificación de la licencia, la introducción de cambios urbanísticos,
arquitectónicos o estructurales a un proyecto con licencia vigente, siempre y cuando cumplan
con las normas urbanísticas, arquitectónicas y estructurales y no se afecten espacios de
propiedad pública.

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. En los
eventos en que haya cambio de dicha normatividad y se pretenda modificar una licencia
vigente, se deberá mantener el uso o usos aprobados en la licencia respectiva.

PARÁGRAFO 2o. La modificación de licencias urbanísticas vigentes expedidas con base en
normas y reglamentaciones que hayan sido suspendidas provisionalmente por la jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo, se continuarán resolviendo con fundamento en las normas
suspendidas siempre y cuando las solicitudes de modificación se presenten a partir de la



entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015 y en la providencia que adoptó la suspensión
provisional no se haya incluido disposición en contrario. En tratándose de licencias de
parcelación o urbanización, para la expedición de licencias de construcción sobre sus áreas
útiles se dará aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 2.2.6.1.1.7 Decreto
Único Reglamentario 1077 de 2015, o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.1. Es la autorización previa para adelantar obras de urbanización y
parcelación de predios, de construcción y demolición de edificaciones, de intervención y
ocupación del espacio público, y para realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por
el curador urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento de las normas
urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los
instrumentos que lo desarrollen o complementen, en los Planes Especiales de Manejo y
Protección (PEMP) y en las leyes y demás disposiciones que expida el Gobierno Nacional.

La expedición de la licencia urbanística implica la certificación del cumplimiento de las
normas y demás reglamentaciones en que se fundamenta y conlleva la autorización específica
sobre uso y aprovechamiento del suelo.

PARÁGRAFO. Las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de prórrogas y
modificaciones.

Se entiende por prórroga de la licencia la ampliación del término de vigencia de la misma. Se
entiende por modificación de la licencia, la introducción de cambios urbanísticos,
arquitectónicos o estructurales a un proyecto con licencia vigente, siempre y cuando cumplan
con las normas urbanísticas, arquitectónicas y estructurales y no se afecten espacios de
propiedad pública.

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. En los
eventos en que haya cambio de dicha normatividad y se pretenda modificar una licencia
vigente, se deberá mantener el uso o usos aprobados en la licencia respectiva.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 1)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.2. CLASES DE LICENCIAS. Las licencias urbanísticas serán de:

1. Urbanización.

2. Parcelación.

3. Subdivisión.

4. Construcción.

5. Intervención y ocupación del espacio público.

PARÁGRAFO. La expedición de las licencias de urbanización, parcelación y construcción
conlleva la autorización para el cerramiento temporal del predio durante la ejecución de las obras
autorizadas. En estos casos, el cerramiento no dará lugar al cobro de expensa.



(Decreto 1469 de 2010, artículo 2)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.3. COMPETENCIA. El estudio, trámite y expedición de las licencias
de urbanización, parcelación, subdivisión y construcción de que tratan los numerales 1 a 4 del
artículo anterior corresponde a los curadores urbanos en aquellos municipios y distritos que
cuenten con la figura. En los demás municipios y distritos y en el departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina corresponde a la autoridad municipal o distrital
competente.

La expedición de las licencias de intervención y ocupación del espacio público de que trata el
numeral 5 del artículo anterior será competencia de los municipios y distritos. No obstante, los
curadores urbanos al expedir licencias de construcción para predios que se ubiquen en sectores
urbanizados o desarrollados podrán autorizar la reconstrucción o rehabilitación de los andenes
colindantes con el predio o predios objeto de licencia, la cual se otorgará siguiendo las normas y
demás especificaciones de diseño, construcción y accesibilidad definidas por la reglamentación
vigente para la intervención del espacio público. Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso se
podrá desmejorar las condiciones existentes en el espacio público antes de la ejecución de la
obra.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 3)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.4. LICENCIA DE URBANIZACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 3 del Decreto 2218 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es la autorización previa
para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo urbano, la creación de espacios
públicos y privados, así como las vías públicas y la ejecución de obras de infraestructura de
servicios públicos domiciliarios que permitan la adecuación, dotación y subdivisión de estos
terrenos para la futura construcción de edificaciones con destino a usos urbanos, de conformidad
con el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, las
leyes y demás reglamentaciones que expida el Gobierno nacional.

Las licencias de urbanización concretan el marco normativo general sobre usos, edificabilidad,
volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos con base en el cual se expedirán las licencias
de construcción para obra nueva en los predios resultantes de la urbanización. Con la licencia de
urbanización se aprobará el plano urbanístico, el cual contendrá la representación gráfica de la
urbanización, identificando todos los elementos que la componen para facilitar su comprensión,
tales como: afectaciones, cesiones públicas para parques, equipamientos y vías locales, áreas
útiles y el cuadro de áreas en el que se cuantifique las dimensiones de cada uno de los anteriores
elementos y se haga su amojonamiento. Son modalidades de la licencia de urbanización las
siguientes:

1. Desarrollo. Es la autorización para adelantar obras de urbanización en uno o varios predios
urbanizables no urbanizados en los cuales se permiten las actuaciones de urbanización, o que aun
cuando contaron con licencia urbanística no ejecutaron las obras de urbanización aprobadas en la
misma. Se otorgan aplicando las normas del tratamiento de desarrollo.

2. Saneamiento. Es la autorización para ejecutar vías, parques, infraestructura de servicios
públicos domiciliarios y demás zonas de cesión aprobadas en licencias urbanísticas vencidas, con
el único fin de que se culmine la construcción y dotación de las zonas de cesión pública, y el
proceso de entrega y escrituración a favor del municipio o distrito. Solo procede cuando las obras



de urbanismo faltantes por ejecutar no superen el 20% del área total de las cesiones definidas
para la respectiva urbanización. Esta licencia se resolverá con fundamento en las mismas normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron para expedir la licencia de urbanización
vencida con la que se desarrolló el resto de la urbanización.

3. Reurbanización. Es la autorización concedida sobre uno o varios predios incluidos total o
parcialmente en licencias de urbanización o en actos administrativos de legalización que estén
delimitados por áreas consolidadas o urbanizadas, o por predios que tengan licencias de
urbanización vigentes o por espacios públicos, en los cuales se requiera adelantar un nuevo
proceso de urbanización o modificar el existente.

En el caso de que los predios objeto de esta licencia no abarquen la totalidad de los lotes de la
licencia de urbanización o del acto de legalización inicialmente expedidos, en el nuevo plano
urbanístico se demarcará el área objeto de la licencia como una etapa denominada reurbanización
y el resto del área se demarcará como una etapa denominada urbanizada, separando los
correspondientes cuadros de áreas. Estas licencias se expedirán aplicando las normas del
tratamiento de desarrollo o de renovación urbana.

PARÁGRAFO. La licencia de urbanización en suelo de expansión urbana solo podrá expedirse
previa adopción del respectivo plan parcial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.4 Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios
localizados en suelo urbano, la creación de espacios públicos y privados, así como las vías
públicas y la ejecución de obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios que
permitan la adecuación, dotación y subdivisión de estos terrenos para la futura construcción
de edificaciones con destino a usos urbanos, de conformidad con el Plan de Ordenamiento
Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, las leyes y demás
reglamentaciones que expida el Gobierno Nacional.

Las licencias de urbanización concretan el marco normativo general sobre usos,
edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos con base en el cual se
expedirán las licencias de construcción para obra nueva en los predios resultantes de la
urbanización. Con la licencia de urbanización se aprobará el plano urbanístico, el cual
contendrá la representación gráfica de la urbanización, identificando todos los elementos que
la componen para facilitar su comprensión, tales como: afectaciones, cesiones públicas para
parques, equipamientos y vías locales, áreas útiles y el cuadro de áreas en el que se
cuantifique las dimensiones de cada uno de los anteriores elementos y se haga su



amojonamiento.

PARÁGRAFO. La licencia de urbanización en suelo de expansión urbana sólo podrá
expedirse previa adopción del respectivo plan parcial.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 4)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.5. LICENCIA DE PARCELACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1197 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Es la autorización previa
para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de
espacios públicos y privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los
predios resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los
instrumentos que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta
clase de suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la autoprestación de servicios
públicos, con la obtención de los permisos, autorizaciones y concesiones respectivas otorgadas
por las autoridades competentes.

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades
habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, accesos u otras
características similares a las de una urbanización, pero con intensidades y densidades propias
del suelo rural que se destinen a vivienda campestre.

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o productivas
y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal.

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcción para adelantar cualquier tipo
de edificación en los predios resultantes.

PARÁGRAFO. En los casos en que no se hayan culminado las obras correspondientes a la
construcción y/o dotación de las zonas de cesión pública y haya vencido el plazo de la respectiva
licencia de parcelación, prórroga o revalidación, se podrá solicitar una nueva licencia de
parcelación para saneamiento de cesiones, con el único fin de que se culmine la construcción y/o
dotación de las zonas de cesión pública. Esta solicitud solo procede cuando las obras faltantes
por ejecutar no superen el 20% del área total de las cesiones definidas para la respectiva
parcelación. Esta licencia se resolverá con fundamento en las mismas normas urbanísticas y
demás reglamentaciones que sirvieron para expedir la licencia de parcelación vencida con la que
se desarrolló el resto de la parcelación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.5. Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios
localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y privados, y la
ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios resultantes a los usos
permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y
complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta clase de suelo. Estas licencias se
podrán otorgar acreditando la autoprestación de servicios públicos, con la obtención de los
permisos, autorizaciones y concesiones respectivas otorgadas por las autoridades
competentes.

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades
habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, accesos u otras
características similares a las de una urbanización, pero con intensidades y densidades
propias del suelo rural que se destinen a vivienda campestre.

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal.

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcción para adelantar cualquier
tipo de edificación en los predios resultantes.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 5)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.6. LICENCIA DE SUBDIVISIÓN Y SUS MODALIDADES.
<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Es la autorización previa para dividir uno o varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de
expansión urbana, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los
instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente aplicable a las
anteriores clases de suelo.

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la
respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia
de subdivisión.

Son modalidades de la licencia de subdivisión: En suelo rural y de expansión urbana:

1. Subdivisión rural. Es la autorización previa para dividir materialmente uno o varios predios
ubicados en suelo rural o de expansión urbana de conformidad con el Plan de Ordenamiento
Territorial y la normatividad agraria y ambiental aplicables a estas clases de suelo, garantizando
la accesibilidad a cada uno de los predios resultantes.

Mientras no se adopte el respectivo plan parcial, los predios urbanizables no urbanizados en
suelo de expansión urbana no podrán subdividirse por debajo de la extensión mínima de la
Unidad Agrícola Familiar (UAF), salvo los casos previstos en el artículo 45 de la Ley 160 de
1994. En ningún caso se puede autorizar la subdivisión de predios rurales en contra de lo
dispuesto en la Ley 160 de 1994 o las normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o
sustituyan. Las excepciones a la subdivisión de predios rurales por debajo de la extensión
mínima de la UAF previstas en la Ley 160 de 1994, serán autorizadas en la respectiva licencia de
subdivisión por los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital competente para el



estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas, y los predios resultantes solo podrán
destinarse a los usos permitidos en el plan de ordenamiento o los instrumentos que lo desarrollen
o complementen. En todo caso la autorización de actuaciones de edificación en los predios
resultantes deberá garantizar que se mantenga la naturaleza rural de los terrenos, y no dará lugar
a la implantación de actividades urbanas o a la formación de nuevos núcleos de población.

En suelo urbano:

2. Subdivisión urbana. Es la autorización para dividir materialmente uno o varios predios
urbanizables no urbanizados ubicados en suelo urbano. Para efectos de lo dispuesto en el artículo
2.2.2.1.4.1.4. del presente decreto, solamente se podrá expedir esta modalidad de licencia cuando
se presente alguna de las siguientes situaciones:

a) Se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la parte que se
localice en suelo de expansión urbana o en suelo rural;

b) Existan reglas especiales para subdivisión previa al proceso de urbanización contenidas en el
plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen.

3. Reloteo. <Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> Es la autorización para dividir, redistribuir o modificar el loteo de uno o más
predios previamente urbanizados o legalizados, de conformidad con las normas urbanísticas que
para el efecto establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo
desarrollen y complementen. En esta modalidad de licencia se podrá hacer redistribución de los
espacios privados.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

3. Reloteo. Es la autorización para englobar, dividir, redistribuir o modificar el loteo de uno o
más predios previamente urbanizados o legalizados, de conformidad con las normas
urbanísticas que para el efecto establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los
instrumentos que lo desarrollen y complementen. En esta modalidad de licencia se podrá
hacer redistribución de los espacios privados y públicos siempre que las áreas públicas
resultantes del área objeto del reloteo sean iguales o superiores a las aprobadas en las
licencias de urbanización o en los actos de legalización.

PARÁGRAFO 1o. Ninguna de las modalidades de la licencia de subdivisión de que trata este
artículo autoriza la ejecución de obras de infraestructura o de construcción.

PARÁGRAFO 2o. Las subdivisiones en suelo urbano de que tratan los numerales 2 y 3 del



presente artículo, se sujetarán al cumplimiento de las dimensiones de áreas y frentes mínimos
establecidos en los actos administrativos correspondientes. Los predios resultantes de la
subdivisión y/o reloteo deberán contar con frente sobre vía pública vehicular o peatonal y no
podrán accederse por zonas verdes y/o comunales.

PARÁGRAFO 3o. No se requerirá licencia de subdivisión cuando se trate de particiones o
divisiones materiales de predios ordenadas por sentencia judicial en firme o cuando se requiera
subdividir predios por motivo de la ejecución de obras de utilidad pública. En estos casos, la
división material se realizará con fundamento en lo ordenado en la sentencia judicial o con el
registro topográfico que elabore la entidad pública que ejecute la respectiva obra.

PARÁGRAFO 4o. Las subdivisiones de predios hechas por escritura pública debidamente
inscrita en la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con anterioridad a la
expedición de la Ley 810 de 2003, no requerirán de licencia de subdivisión, en cualquiera de sus
modalidades, para adelantar ningún trámite. Los predios cuya subdivisión se haya efectuado
antes de la entrada en vigencia de la mencionada ley, y que cuenten con frente y/o área inferior a
la mínima establecida por la reglamentación urbanística, podrán obtener licencia de construcción
siempre y cuando sean desarrollables aplicando las normas urbanísticas y de edificación vigentes.

La incorporación a la cartografía oficial de tales subdivisiones no implica autorización alguna
para urbanizar, parcelar o construir sobre los lotes resultantes, para cuyo efecto, el interesado, en
todos los casos, deberá adelantar el trámite de solicitud de licencia de parcelación, urbanización
o construcción ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas, en los términos de que trata el presente
decreto y demás normas concordantes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.6 Es la autorización previa para dividir uno o varios predios, ubicados
en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de
Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás
normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo.

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la
respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la
licencia de subdivisión.

Son modalidades de la licencia de subdivisión:

En suelo rural y de expansión urbana:



1. Subdivisión rural. Es la autorización previa para dividir materialmente uno o varios
predios ubicados en suelo rural o de expansión urbana de conformidad con el Plan de
Ordenamiento Territorial y la normatividad agraria y ambiental aplicables a estas clases de
suelo, garantizando la accesibilidad a cada uno de los predios resultantes.

Mientras no se adopte el respectivo plan parcial, los predios urbanizables no urbanizados en
suelo de expansión urbana no podrán subdividirse por debajo de la extensión mínima de la
unidad agrícola familiar 'UAF', salvo los casos previstos en el artículo 45 de la Ley 160 de
1994. En ningún caso se puede autorizar la subdivisión de predios rurales en contra de lo
dispuesto en la Ley 160 de 1994 o las normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o
sustituyan. Las excepciones a la subdivisión de predios rurales por debajo de la extensión
mínima de la UAF previstas en la Ley 160 de 1994, serán autorizadas en la respectiva
licencia de subdivisión por los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital
competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas, y los predios
resultantes sólo podrán destinarse a los usos permitidos en el plan de ordenamiento o los
instrumentos que lo desarrollen o complementen. En todo caso la autorización de actuaciones
de edificación en los predios resultantes deberá garantizar que se mantenga la naturaleza rural
de los terrenos, y no dará lugar a la implantación de actividades urbanas o a la formación de
nuevos núcleos de población.

En suelo urbano:

2. Subdivisión urbana. Es la autorización para dividir materialmente uno o varios predios
urbanizables no urbanizados ubicados en suelo urbano. Para efectos de lo dispuesto en el
artículo 2.2.2.1.4.1.4 del presente Decreto, solamente se podrá expedir esta modalidad de
licencia cuando se presente alguna de las siguientes situaciones:

2.1 Se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la parte que se
localice en suelo de expansión urbana o en suelo rural;

2.2 Existan reglas especiales para subdivisión previa al proceso de urbanización contenidas
en el plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen.

3. Reloteo. Es la autorización para dividir, redistribuir o modificar el loteo de uno o más
predios previamente urbanizados, de conformidad con las normas que para el efecto
establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen y
complementen.

PARÁGRAFO 1o. Ninguna de las modalidades de la licencia de subdivisión de que trata este
artículo autoriza la ejecución de obras de infraestructura o de construcción, ni la delimitación
de espacios públicos o privados.

PARÁGRAFO 2o. Las subdivisiones en suelo urbano de que tratan los numerales 2 y 3 del
presente artículo, se sujetarán al cumplimiento de las dimensiones de áreas y frentes mínimos
establecidos en los actos administrativos correspondientes. Los predios resultantes de la
subdivisión y/o reloteo deberán contar con frente sobre vía pública vehicular o peatonal y no
podrán accederse por zonas verdes y/o comunales.

PARÁGRAFO 3o. No se requerirá licencia de subdivisión cuando se trate de particiones o
divisiones materiales de predios ordenadas por sentencia judicial en firme o cuando se



requiera subdividir predios por motivo de la ejecución de obras de utilidad pública. En estos
casos, la división material se realizará con fundamento en lo ordenado en la sentencia judicial
o con el registro topográfico que elabore la entidad pública que ejecute la respectiva obra.

PARÁGRAFO 4o. Las subdivisiones de predios hechas por escritura pública debidamente
inscrita en la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con anterioridad a la
expedición de la Ley 810 de 2003, no requerirán de licencia de subdivisión, en cualquiera de
sus modalidades, para adelantar ningún trámite. Los predios cuya subdivisión se haya
efectuado antes de la entrada en vigencia de la menciona ley, y que cuenten con frente y/o
área inferior a la mínima establecida por la reglamentación urbanística, podrán obtener
licencia de construcción siempre y cuando sean desarrollables aplicando las normas
urbanísticas y de edificación vigentes.

La incorporación a la cartografía oficial de tales subdivisiones no implica autorización alguna
para urbanizar, parcelar o construir sobre los lotes resultantes, para cuyo efecto, el interesado,
en todos los casos, deberá adelantar el trámite de solicitud de licencia de parcelación,
urbanización o construcción ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas, en los términos
de que trata el presente decreto y demás normas concordantes.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 6)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y SUS MODALIDADES.
<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales
en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial,
los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes Especiales de Manejo y
Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás normatividad que regule la materia. En las
licencias de construcción se concretarán de manera específica los usos, edificabilidad,
volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva edificación.
Son modalidades de la licencia de construcción las siguientes:

1. Obra nueva. Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no construidos o
cuya área esté libre por autorización de demolición total.

2. Ampliación. Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación
existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de las
superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. La edificación que
incremente el área construida podrá aprobarse adosada o aislada de la construcción existente,
pero en todo caso, la sumatoria de ambas debe circunscribirse al potencial de construcción
permitido para el predio o predios objeto de la licencia según lo definido en las normas
urbanísticas.

3. Adecuación. Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella,
garantizando la permanencia total o parcial del inmueble original.

4. Modificación. Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una
edificación existente, sin incrementar su área construida.

5. Restauración. Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar un



inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos y
simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad. Esta modalidad de
licencia incluirá las liberaciones o demoliciones parciales de agregados de los bienes de interés
cultural aprobadas por parte de la autoridad competente en los anteproyectos que autoricen su
intervención.

6. Reforzamiento Estructural. Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura de uno o
varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de seguridad
sismorresistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento
colombiano de construcción sismorresistente y la norma que lo adicione, modifique o sustituya.
Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del posterior cumplimiento de las
normas urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el reconocimiento de edificaciones
construidas sin licencia, siempre y cuando en este último caso la edificación se haya concluido
como mínimo cinco (5) años antes de la solicitud de reforzamiento y no se encuentre en ninguna
de las situaciones previstas en el artículo 2.2.6.4.1.2 del presente decreto. Cuando se tramite sin
incluir ninguna otra modalidad de licencia, su expedición no implicará aprobación de usos ni
autorización para ejecutar obras diferentes a las del reforzamiento estructural.

7. Demolición. Es la autorización para derribar total o parcialmente una o varias edificaciones
existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera simultánea con cualquiera otra
modalidad de licencia de construcción.

No se requerirá esta modalidad de licencia cuando se trate de programas o proyectos de
renovación urbana, del cumplimiento de orden judicial o administrativa, o de la ejecución de
obras de infraestructura vial o de servicios públicos domiciliarios que se encuentren
contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen y
complementen.

Tratándose de predios ubicados en área de influencia de un Sector Urbano declarado Bien de
Interés Cultural, esta modalidad se deberá otorgar con la modalidad de cerramiento. Las demás
modalidades de licencia de construcción solo se podrán expedir cuando se aporte el anteproyecto
de intervención aprobado por la autoridad competente.

8. Reconstrucción. Es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que
contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia de
algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará a autorizar la reconstrucción de la
edificación en las mismas condiciones aprobadas por la licencia original, los actos de
reconocimientos y sus modificaciones.

9. Cerramiento. Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de propiedad
privada.

PARÁGRAFO 1o. La solicitud de licencia de construcción podrá incluir la petición para
adelantar obras en una o varias de las modalidades descritas en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Podrán desarrollarse por etapas los proyectos de construcción para los cuales
se solicite licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, siempre y cuando se someta
al régimen de propiedad horizontal establecido por la Ley 675 de 2001 o la norma que la
modifique, adicione o sustituya. Para este caso, en el plano general del proyecto se identificará el
área objeto de aprobación para la respectiva etapa, así como el área que queda destinada para



futuro desarrollo, y la definición de la ubicación y cuadro de áreas para cada una de las etapas.
En la licencia de construcción de la última etapa se aprobará un plano general que establecerá el
cuadro de áreas definitivo de todo el proyecto.

La reglamentación urbanística con la que se apruebe el plano general del proyecto y de la primera
etapa servirá de fundamento para la expedición de las licencias de construcción de las demás
etapas, aun cuando las normas urbanísticas hayan cambiado y, siempre que la licencia de
construcción para la nueva etapa se solicite como mínimo treinta (30) días calendario antes del
vencimiento de la licencia de la etapa anterior.

PARÁGRAFO 3o. La licencia de construcción en la modalidad de obra nueva también podrá
contemplar la autorización para construir edificaciones de carácter temporal destinadas
exclusivamente a salas de ventas, las cuales deberán ser construidas dentro del paramento de
construcción y no se computarán dentro de los índices de ocupación y/o construcción adoptados
en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

En los casos en que simultáneamente se aprueben licencias de urbanización y de construcción, la
sala de ventas se podrá ubicar temporalmente en las zonas destinadas para cesión pública. No
obstante, para poder entregar materialmente estas zonas a los municipios y distritos, será
necesario adecuar y/o dotar la zona de cesión en los términos aprobados en la respectiva licencia
de urbanización.

En todo caso, el constructor responsable queda obligado a demoler la construcción temporal
antes de dos (2) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la licencia. Si vencido este
plazo no se hubiere demolido la construcción temporal, la autoridad competente para ejercer el
control urbano procederá a ordenar la demolición de dichas obras con cargo al titular de la
licencia, sin perjuicio de la imposición de las sanciones urbanísticas a que haya lugar.

PARÁGRAFO 4o. Los titulares de licencias de parcelación y urbanización tendrán derecho a que
se les expida la correspondiente licencia de construcción con base en las normas urbanísticas y
demás reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de la licencia de parcelación o
urbanización, siempre y cuando se presente alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la solicitud de licencia de construcción se radique en legal y debida forma durante la
vigencia de la licencia de parcelación o urbanización en la modalidad de desarrollo, o

b) Que el titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma
y entregado y dotado las cesiones correspondientes.

PARÁGRAFO 5o. Cuando las licencias de construcción en las modalidades descritas en este
artículo aprueben edificaciones destinadas a oficinas en las que se permiten usos de los servicios
empresariales y personales o denominaciones similares según la norma urbanística bajo la cual se
aprobó la respectiva licencia que presta el sector privado, se entiende que tal aprobación permite
la localización de sedes en las que la administración pública presta servicios del Estado, sin que
sea necesario obtener licencia de construcción en la modalidad de adecuación.

PARÁGRAFO 6o. Cuando en las licencias de construcción se apruebe la reconstrucción o
rehabilitación de los andenes colindantes con el predio o predios objeto de la licencia y en tales
andenes se deban ejecutar obras para prevenir, mitigar, corregir o compensar impactos sobre la
movilidad peatonal previstas en los estudios de tránsito de que trata el artículo 2.2.6.1.2.1.12. del
presente decreto, en el plano de reconstrucción o rehabilitación de andenes se deberá incluir el



diseño de dichas obras.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1197 de 2016:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7. Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de
circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el
Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los
Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás
normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se concretarán de
manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos
técnicos aprobados para la respectiva edificación. Son modalidades de la licencia de
construcción las siguientes:

1. Obra nueva. Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no
construidos o cuya área esté libre por autorización de demolición total.

2. Ampliación. Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación
existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de
las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. La edificación que
incremente el área construida podrá aprobarse adosada o aislada de la construcción existente,
pero en todo caso, la sumatoria de ambas debe circunscribirse al potencial de construcción
permitido para el predio o predios objeto de la licencia según lo definido en las normas
urbanísticas.

3. Adecuación. Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella,
garantizando a permanencia total o parcial del inmueble original.

4. Modificación. Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una



edificación existente, sin incrementar su área construida.

5. Restauración. Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar
un inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos
y simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad. Esta modalidad
de licencia incluirá las liberaciones o demoliciones parciales de agregados de los bienes de
interés cultural aprobadas por parte de la autoridad competente en los anteproyectos que
autoricen su intervención.

6. Reforzamiento Estructural. Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura de
uno o varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de seguridad
sismorresistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento
colombiano de construcción sismorresistente y la norma que lo adicione, modifique o
sustituya. Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del posterior
cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el
reconocimiento de edificaciones construidas sin licencia, siempre y cuando en este último
caso la edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de a solicitud de
reforzamiento y no se encuentre en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 65 del
presente decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna otra modalidad de licencia, su
expedición no implicará aprobación de usos ni autorización para ejecutar obras diferentes a
las del reforzamiento estructural.

7. Demolición. Es la autorización para derribar total o parcialmente una o varias
edificaciones existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera simultánea
con cualquiera otra modalidad de licencia de construcción.

No se requerirá esta modalidad de licencia cuando se trate de programas o proyectos de
renovación urbana, del cumplimiento de orden judicial o administrativa, o de la ejecución de
obras de infraestructura vial o de servicios públicos domiciliarios que se encuentren
contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen
y complementen.

Tratándose de predios ubicados en área de influencia de un Sector Urbano declarado Bien de
Interés Cultural, esta modalidad se deberá otorgar con la modalidad de cerramiento. Las
demás modalidades de licencia de construcción solo se podrán expedir cuando se aporte el
anteproyecto de intervención aprobado por la autoridad competente.

8. Reconstrucción. Es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que
contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia
de algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará a autorizar la reconstrucción de la
edificación en las mismas condiciones aprobadas por la licencia original, los actos de
reconocimientos y sus modificaciones.

9. Cerramiento. Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de
propiedad privada.

PARÁGRAFO 1o. La solicitud de licencia de construcción podrá incluir la petición para
adelantar obras en una o varias de las modalidades descritas en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Podrán desarrollarse por etapas los proyectos de construcción para los



cuales se solicite licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, siempre y cuando
se someta al régimen de propiedad horizontal establecido por la Ley 675 de 2001 o la norma
que la modifique, adicione o sustituya. Para este caso, en el plano general del proyecto se
identificará el área objeto de aprobación para la respectiva etapa, así como el área que queda
destinada para futuro desarrollo, y la definición de la ubicación y cuadro de áreas para cada
una de las etapas. En la licencia de construcción de la última etapa se aprobará un plano
general que establecerá el cuadro de áreas definitivo de todo el proyecto.

La reglamentación urbanística con la que se apruebe el plano general del proyecto y de la
primera etapa servirá de fundamento para la expedición de las licencias de construcción de
las demás etapas, aun cuando las normas urbanísticas hayan cambiado y, siempre que la
licencia de construcción para a nueva etapa se solicite como mínimo treinta (30) días
calendario antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior.

PARÁGRAFO 3o. La licencia de construcción en la modalidad de obra nueva también podrá
contemplar la autorización para construir edificaciones de carácter temporal destinadas
exclusivamente a salas de ventas, las cuales deberán ser construidas dentro del paramento de
construcción y no se computarán dentro de los índices de ocupación y/o construcción
adoptados en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y
complementen.

En los casos en que simultáneamente se aprueben licencias de urbanización y de
construcción, la sala de ventas se podrá ubicar temporalmente en las zonas destinadas para
cesión pública. No obstante, para poder entregar materialmente estas zonas a los municipios
y distritos, será necesario adecuar y/o dotar la zona de cesión en los términos aprobados en la
respectiva licencia de urbanización.

En todo caso, el constructor responsable queda obligado a demoler la construcción temporal
antes de dos (2) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la licencia. Si vencido
este plazo no se hubiere demolido la construcción temporal, la autoridad competente para
ejercer el control urbano procederá a ordenar la demolición de dichas obras con cargo al
titular de la licencia, sin perjuicio de la imposición de las sanciones urbanísticas a que haya
lugar.

PARÁGRAFO 4o. Los titulares de licencias de parcelación y urbanización tendrán derecho a
que se les expida la correspondiente licencia de construcción con base en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de la licencia
de parcelación o urbanización, siempre y cuando se presente alguna de las siguientes
condiciones:

a) Que la solicitud de licencia de construcción se radique en legal y debida forma durante la
vigencia de la licencia de parcelación o urbanización en la modalidad de desarrollo y
reurbanización o;

b) Que el titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la
misma y entregado y dotado las cesiones correspondientes.

PARÁGRAFO 5o. Cuando las licencias de construcción en las modalidades descritas en este
artículo aprueben edificaciones destinadas a oficinas en las que se permiten usos de los
servicios empresariales y personales o denominaciones similares según la norma urbanística
bajo la cual se aprobó la respectiva licencia que presta el sector privado, se entiende que tal



aprobación permite la localización de sedes en las que la administración pública presta
servicios del Estado, sin que sea necesario obtener licencia de construcción en la modalidad
de adecuación.

PARÁGRAFO 6o. Cuando en las licencias de construcción se apruebe la reconstrucción o
rehabilitación de los andenes colindantes con el predio o predios objeto de la licencia y en
tales andenes se deban ejecutar obras para prevenir, mitigar, corregir o compensar impactos
sobre la movilidad peatonal previstas en los estudios de tránsito de que trata el artículo
2.2.6.1.2.1.12. del presente decreto, en el plano de reconstrucción o rehabilitación de andenes
se deberá incluir el diseño de dichas obras.

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7. Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de
circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el
Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los
Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás
normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se concretarán de
manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos
técnicos aprobados para la respectiva edificación. Son modalidades de la licencia de
construcción las siguientes:

1. Obra nueva. Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no
construidos o cuya área esté libre por autorización de demolición total.

2. Ampliación. Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación
existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de
las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. La edificación que
incremente el área construida podrá aprobarse adosada o aislada de la construcción existente,
pero en todo caso, la sumatoria de ambas debe circunscribirse al potencial de construcción
permitido para el predio o predios objeto de la licencia según lo definido en las normas
urbanísticas.

3. Adecuación. Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella,
garantizando la permanencia total o parcial del inmueble original.

4. Modificación. Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una
edificación existente, sin incrementar su área construida.

5. Restauración. Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar
un inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos
y simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad. Esta modalidad
de licencia incluirá las liberaciones o demoliciones parciales de agregados de los bienes de
interés cultural aprobadas por parte de la autoridad competente en los anteproyectos que
autoricen su intervención.

6. Reforzamiento Estructural. Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura de
uno o varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de seguridad
sismorresistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento
colombiano de construcción sismorresistente y la norma que lo adicione, modifique o



sustituya. Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del posterior
cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el
reconocimiento de edificaciones construidas sin licencia, siempre y cuando en este último
caso la edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de la solicitud de
reforzamiento y no se encuentre en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 65 del
presente decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna otra modalidad de licencia, su
expedición no implicará aprobación de usos ni autorización para ejecutar obras diferentes a
las del reforzamiento estructural.

7. Demolición. Es la autorización para derribar total o parcialmente una o varias
edificaciones existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera simultánea
con cualquiera otra modalidad de licencia de construcción.

No se requerirá esta modalidad de licencia cuando se trate de programas o proyectos de
renovación urbana, del cumplimiento de orden judicial o administrativa, o de la ejecución de
obras de infraestructura vial o de servicios públicos domiciliarios que se encuentren
contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen
y complementen.

8. Reconstrucción. Es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que
contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia
de algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará a autorizar la reconstrucción de la
edificación en las mismas condiciones aprobadas por la licencia original, los actos de
reconocimientos y sus modificaciones.

9. Cerramiento. Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de
propiedad privada.

PARÁGRAFO 1o. La solicitud de licencia de construcción podrá incluir la petición para
adelantar obras en una o varias de las modalidades descritas en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Podrán desarrollarse por etapas los proyectos de construcción para los
cuales se solicite licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, siempre y cuando
se someta al régimen de propiedad horizontal establecido por la Ley 675 de 2001 o la norma
que la modifique, adicione o sustituya. Para este caso, en el plano general del proyecto se
identificará el área objeto de aprobación para la respectiva etapa, así como el área que queda
destinada para futuro desarrollo, y la definición de la ubicación y cuadro de áreas para cada
una de las etapas. En la licencia de construcción de la última etapa se aprobará un plano
general que establecerá el cuadro de áreas definitivo de todo el proyecto.

La reglamentación urbanística con la que se apruebe el plano general del proyecto y de la
primera etapa servirá de fundamento para la expedición de las licencias de construcción de
las demás etapas, aun cuando las normas urbanísticas hayan cambiado y, siempre que la
licencia de construcción para la nueva etapa se solicite como mínimo treinta (30) días
calendario antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior.

PARÁGRAFO 3o. La licencia de construcción en la modalidad de obra nueva también podrá
contemplar la autorización para construir edificaciones de carácter temporal destinadas
exclusivamente a salas de ventas, las cuales deberán ser construidas dentro del paramento de
construcción y no se computarán dentro de los índices de ocupación y/o construcción
adoptados en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y



complementen.

En los casos en que simultáneamente se aprueben licencias de urbanización y de
construcción, la sala de ventas se podrá ubicar temporalmente en las zonas destinadas para
cesión pública. No obstante, para poder entregar materialmente estas zonas a los municipios
y distritos, será necesario adecuar y/o dotar la zona de cesión en los términos aprobados en la
respectiva licencia de urbanización.

En todo caso, el constructor responsable queda obligado a demoler la construcción temporal
antes de dos (2) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la licencia. Si vencido
este plazo no se hubiere demolido la construcción temporal, la autoridad competente para
ejercer el control urbano procederá a ordenar la demolición de dichas obras con cargo al
titular de la licencia, sin perjuicio de la imposición de las sanciones urbanísticas a que haya
lugar.

PARÁGRAFO 4o. Los titulares de licencias de parcelación y urbanización tendrán derecho a
que se les expida la correspondiente licencia de construcción con base en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de la licencia
de parcelación o urbanización, siempre y cuando se presente alguna de las siguientes
condiciones:

a) Que la solicitud de licencia de construcción se radique en legal y debida forma durante la
vigencia de la licencia de parcelación o urbanización, o;

b) Que el titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la
misma y entregado y dotado las cesiones correspondientes.

PARÁGRAFO 5o. Cuando las licencias de construcción en las modalidades descritas en este
artículo aprueben edificaciones destinadas a oficinas en las que se permiten usos de los
servicios empresariales y personales o denominaciones similares según la norma urbanística
bajo la cual se aprobó la respectiva licencia que presta el sector privado, se entiende que tal
aprobación permite la localización de sedes en las que la administración pública presta
servicios del Estado, sin que sea necesario obtener licencia de construcción en la modalidad
de adecuación.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7 Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de
circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el
Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los
Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás
normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se concretarán de
manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos
técnicos aprobados para la respectiva edificación. Son modalidades de la licencia de
construcción las siguientes:

1. Obra nueva. Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no
construidos o cuya área esté libre por autorización de demolición total.

2. Ampliación. Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación
existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de



las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

3. Adecuación. Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella,
garantizando a permanencia total o parcial del inmueble original.

4. Modificación. Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una
edificación existente, sin incrementar su área construida.

5. Restauración. Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar
un inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos
y simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad. Esta modalidad
de licencia incluirá las liberaciones o demoliciones parciales de agregados de los bienes de
interés cultural aprobadas por parte de la autoridad competente en los anteproyectos que
autoricen su intervención.

6. Reforzamiento Estructural. Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura de
uno o varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de seguridad
sismo resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento
colombiano de construcción Sismo Resistente y la norma que lo adicione, modifique o
sustituya. Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del posterior
cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el
reconocimiento de edificaciones construidas sin licencia, siempre y cuando en este último
caso la edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de a solicitud de
reforzamiento y no se encuentre en ninguna de las situaciones previstas en el artículo
2.2.6.4.1.2 del presente decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna otra modalidad de
licencia, su expedición no implicará aprobación de usos ni autorización para ejecutar obras
diferentes a las del reforzamiento estructural.

7. Demolición. Es la autorización para derribar total o parcialmente una o varias
edificaciones existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera simultánea
con cualquiera otra modalidad de licencia de construcción.

No se requerirá esta modalidad de licencia cuando se trate de programas o proyectos de
renovación urbana, del cumplimiento de orden judicial o administrativa, o de la ejecución de
obras de infraestructura vial o de servicios públicos domiciliarios que se encuentren
contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen
y complementen.

2. Reconstrucción. Es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que
contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia
de algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará a autorizar la reconstrucción de la
edificación en las mismas condiciones aprobadas por la licencia original, los actos de
reconocimientos y sus modificaciones.

3. Cerramiento. Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de
propiedad privada.

PARÁGRAFO 1o. La solicitud de licencia de construcción podrá incluir la petición para
adelantar obras en una o varias de las modalidades descritas en este artículo.



PARÁGRAFO 2o. Podrán desarrollarse por etapas los proyectos de construcción para los
cuales se solicite licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, siempre y cuando
se someta al régimen de propiedad horizontal establecido por la Ley 675 de 2001 o la norma
que la modifique, adicione o sustituya. Para este caso, en el plano general del proyecto se
identificará el área objeto de aprobación para la respectiva etapa, así como el área que queda
destinada para futuro desarrollo, y la definición de la ubicación y cuadro de áreas para cada
una de las etapas. En la licencia de construcción de la última etapa se aprobará un plano
general que establecerá el cuadro de áreas definitivo de todo el proyecto.

La reglamentación urbanística con la que se apruebe el plano general del proyecto y de la
primera etapa servirá de fundamento para la expedición de las licencias de construcción de
las demás etapas, aun cuando las normas urbanísticas hayan cambiado y, siempre que la
licencia de construcción para a nueva etapa se solicite como mínimo treinta (30) días
calendario antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior.

PARÁGRAFO 3o. La licencia de construcción en la modalidad de obra nueva también podrá
contemplar la autorización para construir edificaciones de carácter temporal destinadas
exclusivamente a salas de ventas, las cuales deberán ser construidas dentro del paramento de
construcción y no se computarán dentro de los índices de ocupación y/o construcción
adoptados en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y
complementen.

En los casos en que simultáneamente se aprueben licencias de urbanización y de
construcción, la sala de ventas se podrá ubicar temporalmente en las zonas destinadas para
cesión pública. No obstante, para poder entregar materialmente estas zonas a los municipios
y distritos, será necesario adecuar y/o dotar la zona de cesión en los términos aprobados en a
respectiva licencia de urbanización.

En todo caso, el constructor responsable queda obligado a demoler la construcción temporal
antes de dos (2) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la licencia. Si vencido
este plazo no se hubiere demolido la construcción temporal, la autoridad competente para
ejercer el control urbano procederá a ordenar la demolición de dichas obras con cargo al
titular de la licencia, sin perjuicio de la imposición de las sanciones urbanísticas a que haya
lugar.

PARÁGRAFO 4o. Los titulares de licencias de parcelación y urbanización tendrán derecho a
que se les expida la correspondiente licencia de construcción con base en las normas
urbanísticas y reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de a licencia de
parcelación o urbanización, siempre y cuando se presente alguna de las siguientes
condiciones: a) Que la solicitud de licencia de construcción se radique en legal y debida
forma durante la vigencia de la licencia de parcelación o urbanización, o; b). Que el titular de
la licencia haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y
dotado las cesiones correspondientes.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 7)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.8. ESTADO DE RUINA. Sin perjuicio de las normas de policía y de
las especiales que regulen los inmuebles y sectores declarados como bienes de interés cultural,
cuando una edificación o parte de ella se encuentre en estado ruinoso y atente contra la seguridad
de la comunidad, el alcalde o por conducto de sus agentes, de oficio o a petición de parte,



declarará el estado de ruina de la edificación y ordenará su demolición parcial o total. El acto
administrativo que declare el estado de ruina hará las veces de licencia de demolición. El estado
de ruina se declarará cuando la edificación presente un agotamiento generalizado de sus
elementos estructurales, previo peritaje técnico sobre la vulnerabilidad estructural de la
construcción, firmado por un ingeniero acreditado de conformidad con los requisitos de Ley 400
de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y
el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente y la norma que lo adicione,
modifique o sustituya quien se hará responsable del dictamen. Tratándose de la demolición de un
bien de interés cultural también deberá contar con la autorización de la autoridad que lo haya
declarado como tal.

PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 106 de la Ley 388 de 1997 o la
norma que lo adicione, modifique o sustituya, cuando la declaratoria del estado de ruina obligue
la demolición parcial o total de una construcción o edificio declarado como bien de interés
cultural, se ordenará la reconstrucción inmediata de lo demolido, según su diseño original y con
sujeción a las normas de conservación y restauración que sean aplicables, previa autorización del
proyecto de intervención por parte de la autoridad que hizo la declaratoria.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 8)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.9. AUTORIZACIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN
BIENES DE INTERÉS CULTURAL. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo
2.2.6.1.2.1.11 del presente decreto, cuando se haya adoptado el Plan Especial de Manejo y
Protección de Bienes de Interés Cultural por la autoridad competente, las solicitudes de licencias
urbanísticas sobre bienes de interés cultural y sobre los inmuebles localizados al interior de su
zona de influencia, se resolverán con sujeción a las normas urbanísticas y de edificación que se
adopten en el mismo. En caso de no haberse adoptado el Plan Especial de Manejo y Protección al
momento de la solicitud, las licencias se podrán expedir con base en el anteproyecto de
intervención del bien de interés cultural aprobado por parte de la autoridad que efectuó la
respectiva declaratoria, en el cual se señalará el uso específico autorizado.

PARÁGRAFO. El anteproyecto autorizado por la entidad que hubiere efectuado la declaratoria
de Bienes de Interés Cultural no podrá ser modificado en volumetría, altura, empates ni
condiciones espaciales, sin previa autorización por parte de la misma entidad.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 9)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.10. REPARACIONES LOCATIVAS. Se entiende por reparaciones o
mejoras locativas aquellas obras que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas
condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus
características funcionales, formales y/o volumétricas. No requerirán licencia de construcción las
reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 8 de la Ley 810 de 2003 o la
norma que lo adicione, modifique o sustituya.

Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el
mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de pisos, cielorrasos,
enchapes, pintura en general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de
instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas. Sin perjuicio de lo anterior,
quien ejecuta la obra se hace responsable de:



1. Cumplir con los reglamentos establecidos para la propiedad horizontal y las normas que
regulan los servicios públicos domiciliarios.

2. Prevenir daños que se puedan ocasionar a terceros y en caso de que se presenten, responder de
conformidad con las normas civiles que regulan la materia.

3. Cumplir con los procedimientos previos, requisitos y normas aplicables a los inmuebles de
conservación histórica, arquitectónica o bienes de interés cultural.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.11. RÉGIMEN ESPECIAL EN MATERIA DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS. Para la expedición de las licencias urbanísticas, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

1. No se requerirá licencia urbanística de urbanización, parcelación, construcción o subdivisión
en ninguna de sus modalidades para:

1.1 La construcción, ampliación, adecuación, modificación, restauración, remodelación,
reforzamiento, demolición y cerramiento de aeropuertos nacionales e internacionales y sus
instalaciones, tales como torres de control, hangares, talleres, terminales, plataformas, pistas y
calles de rodaje, radio ayudas y demás edificaciones transitorias y permanentes, cuya
autorización corresponda exclusivamente a la Aeronáutica Civil, de acuerdo con el Decreto-ley
2724 de 1993 o las normas que lo adicionen, modifique o sustituya.

1.2 La ejecución de proyectos de infraestructura de la red vial nacional, regional, departamental
y/o municipal; puertos marítimos y fluviales; infraestructura para la exploración y explotación de
hidrocarburos; hidroeléctricas, y sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro
de energía; sin perjuicio de las demás autorizaciones, permisos o licencias que otorguen las
autoridades competentes respecto de cada materia. Tampoco requerirá licencia el desarrollo de
edificaciones de carácter transitorio o provisional que sean inherentes a la construcción de este
tipo de proyectos.

2. No se requerirá licencia urbanística de construcción en ninguna de sus modalidades para la
ejecución de estructuras especiales tales como puentes, torres de transmisión, torres y equipos
industriales, muelles, estructuras hidráulicas y todas aquellas estructuras cuyo comportamiento
dinámico difiera del de edificaciones convencionales.

Cuando este tipo de estructuras se contemple dentro del trámite de una licencia de construcción,
urbanización o parcelación no se computarán dentro de los índices de ocupación y construcción y
tampoco estarán sujetas al cumplimiento de la Ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios, o
las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan; y el Reglamento Colombiano de
Construcción Sismo Resistente - NSR-10, o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

3. Requieren licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, las edificaciones
convencionales de carácter permanente que se desarrollen al interior del área del proyecto, obra o
actividad de que trata el literal b) del numeral primero del presente artículo. Dichas licencias
serán otorgadas por el curador urbano o la autoridad municipal competente con fundamento en la
Ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o
sustituyan; y el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente - NSR-10, o la



norma que lo adicione, modifique o sustituya; y en todas aquellas disposiciones de carácter
especial que regulen este tipo de proyectos. En ninguno de los casos señalados en este numeral se
requerirá licencia de urbanización, parcelación ni subdivisión. Parágrafo. Lo previsto en el
presente artículo no excluye del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.2.6.1.1.12 y
2.2.6.1.1.13 del presente decreto en lo relacionado con la intervención y ocupación del espacio
público.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 11)

<Jurisprudencia Concordante>

Corte Constitucional, Sentencia C-145-15 de 6 de abril de 2015, Magistrada Ponente Dra.
Martha Victoria Sáchica Méndez.

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.12. LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL
ESPACIO PÚBLICO. Es la autorización previa para ocupar o para intervenir bienes de uso
público incluidos en el espacio público, de conformidad con las normas urbanísticas adoptadas
en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y complementen y
demás normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1o. Para intervenir y ocupar el espacio público, los municipios y distritos
solamente podrán exigir las licencias, permisos y autorizaciones que se encuentren previstos de
manera taxativa en la ley o autorizados por esta, los cuales se agruparán en una o varias de las
modalidades de licencia de intervención u ocupación del espacio público previsto en el presente
Capítulo.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades del nivel central o descentralizado de la Rama Ejecutiva del
orden nacional, departamental, municipal y distrital, salvo las empresas industriales y
comerciales del Estado, y las sociedades de economía mixta, no están obligadas a obtener
licencias de intervención y ocupación del espacio público cuando en cumplimiento de sus
funciones, ejecuten obras o actuaciones expresamente contempladas en los planes de desarrollo
nacional, departamentales, municipales o distritales, en el Plan de Ordenamiento Territorial o en
los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

PARÁGRAFO 3o. La intervención de los elementos arquitectónicos o naturales de los bienes de
propiedad privada que hagan parte del espacio público del municipio o distrito, tales como:
cubiertas, fachadas, paramentos, pórticos o antejardines, no requieren de la obtención de licencia
de intervención y ocupación del espacio público. No obstante, deben contar con la licencia de
construcción correspondiente en los casos en que esta sea requerida, de conformidad con las
normas municipales o distritales aplicables para el efecto.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 2 de la Ley
810 de 2003 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, sólo se permitirá el cerramiento
de aquellas zonas de uso público, como parques y áreas verdes, distintas de las resultantes de los
procesos de urbanización, parcelación o legalización urbanística.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.13. MODALIDADES DE LA LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y
OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. Son modalidades de la licencia de intervención y



ocupación del espacio público las siguientes:

1. Licencia de ocupación del espacio público para la localización de equipamiento. Es la
autorización para ocupar una zona de cesión pública o de uso público con edificaciones
destinadas al equipamiento comunal público. Requieren de la expedición de este tipo de licencias
los desarrollos urbanísticos aprobados o legalizados por resoluciones expedidas por las oficinas
de planeación municipales o distritales, o por dependencias o entidades que hagan sus veces, en
los cuales no se haya autorizado el desarrollo de un equipamiento comunal específico. Los
municipios y distritos determinarán el máximo porcentaje de las áreas públicas que pueden ser
ocupadas con equipamientos. En cualquier caso, la construcción de toda edificación destinada al
equipamiento comunal requerirá la respectiva licencia de construcción y sólo podrá localizarse
sobre las áreas de cesión destinadas para este tipo de equipamientos, según lo determinen los
actos administrativos respectivos.

2. Licencia de intervención del espacio público. Por medio de esta licencia se autoriza la
intervención del espacio público para:

2.1 La construcción, rehabilitación, reparación, sustitución, modificación y/o ampliación de
instalaciones y redes para la provisión de servicios públicos domiciliarios y de
telecomunicaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 142 de 1994 o la norma que lo
adicione, modifique o sustituya, las autorizaciones deben obedecer a un estudio de factibilidad
técnica, ambiental y de impacto urbano de las obras propuestas, así como de la coherencia de las
obras con los Planes de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que los desarrollen o
complementen.

Se exceptúa de la obligación de solicitar la licencia de que trata este literal, la realización de
obras que deban adelantarse como consecuencia de averías, accidentes o emergencias cuando a
demora en su reparación pudiera ocasionar daños en bienes o personas. Quien efectúe los
trabajos en tales condiciones deberá dejar el lugar en el estado en que se hallaba antes de que
sucedieran las situaciones de avería, accidente o emergencia, y de los trabajos se rendirá un
informe a la entidad competente para que realice la inspección correspondiente. El
incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones establecidas en a ley.

Los particulares que soliciten licencia de intervención del espacio público en ésta modalidad
deberán acompañar a la solicitud la autorización para adelantar el trámite, emitida por la empresa
prestadora del servicio público correspondiente.

2.2 La utilización del espacio aéreo o del subsuelo para generar elementos de enlace urbano entre
inmuebles privados, o entre inmuebles privados y elementos del espacio público, tales como:
puentes peatonales o pasos subterráneos.

La autorización deberá obedecer a un estudio de factibilidad técnica e impacto urbano, así como
de la coherencia de las obras propuestas con el Plan de Ordenamiento Territorial y los
instrumentos que lo desarrollen o complementen.

2.3 La dotación de amoblamiento urbano y la instalación de expresiones artísticas o arborización.

Los municipios y distritos establecerán qué tipo de amoblamiento sobre el espacio público
requiere de la licencia de intervención y ocupación del espacio público, así como los



procedimientos y condiciones para su expedición.

2.4 Construcción y rehabilitación de andenes, parques, plazas, alamedas, separadores, ciclorrutas,
orejas de puentes vehiculares, vías peatonales, escaleras y rampas.

3. Licencia de intervención y ocupación temporal de playas marítimas y terrenos de bajamar. Es
la autorización otorgada por la autoridad municipal o distrital competente, por la Gobernación
del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, o por la autoridad
designada para tal efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial y
los instrumentos que lo desarrollen o complementen, para ocupar o intervenir temporalmente las
playas y zonas de bajamar, sin perjuicio de las concesiones, permisos o autorizaciones cuyo
otorgamiento le corresponda a la Dirección General Marítima "Dimar" o al Instituto Nacional de
Concesiones "INCO".

Esta autorización podrá concederse siempre y cuando se garantice el libre tránsito a la ciudadanía
y no se vulnere la utilización de las zonas de playas marítimas y terrenos de bajamar al uso
común.

En el caso de las licencias para la ocupación de playas con fines turísticos, culturales, y artísticos
o recreativos en los distritos de Barranquilla, Santa Marta o Cartagena, se requerirá concepto
técnico favorable emanado de la Dimar, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 768 de 2002 o la
norma que la adicione, modifique o sustituya.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 del Decreto Ley 2324 de 1984 y 43 de la
Ley 1ª de 1991, ninguna autoridad concederá permiso para la construcción de vivienda en las
playas marítimas y terrenos de bajamar.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.14. DERECHOS SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO. Las licencias de
intervención y ocupación del espacio público sólo confieren a sus titulares el derecho sobre la
ocupación o intervención sobre bienes de uso público. A partir de la expedición de la licencia, la
autoridad competente podrá revocarla en los términos del Código de Procedimiento
Administrtativo y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.15. RESPONSABILIDAD DEL TITULAR DE LA LICENCIA.
<Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma.

PARÁGRAFO. Cuando los profesionales que suscriben el formulario único nacional para la
solicitud de licencias se desvinculen de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra,
deberán informar de este hecho al curador urbano o a la autoridad municipal o distrital encargada
de expedir las licencias, según corresponda, quien de inmediato procederá a requerir al titular de
la licencia para que informe de su reemplazo en un término máximo de 15 días hábiles.

El profesional que se desvincule del proceso será responsable de las labores adelantadas bajo su



gestión hasta tanto se designe uno nuevo.

En caso de que el curador urbano que otorgó la licencia ya no estuviere en ejercicio, se deberá
informar a la autoridad municipal o distrital encargada de la preservación, manejo y custodia del
expediente de la licencia urbanística otorgada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.15. El titular de la licencia o del permiso será el responsable de todas
las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y
extracontractualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma.

(Decreto 1319 de 1993, artículo 4)

SECCIÓN 2.

PROCEDIMIENTOS APLICABLES PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS Y SUS MODIFICACIONES.

SUBSECCIÓN 1.

DE LAS SOLICITUDES.

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.1. SOLICITUD DE LA LICENCIA Y SUS MODIFICACIONES.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1547 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
El estudio, trámite y expedición de licencias urbanísticas y de sus modificaciones procederá a
solicitud de quienes puedan ser titulares de las mismas, una vez hayan sido radicadas en legal y
debida forma.

PARÁGRAFO 1o. Se entenderá que una solicitud de licencia o su modificación está radicada en
legal y debida forma si a la fecha de radicación se allega la totalidad de los documentos exigidos
en el presente decreto, aun cuando estén sujetos a posteriores correcciones.

Adicionalmente, y tratándose de solicitudes de licencias de construcción y sus modalidades, el
curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente encargada del estudio, trámite y
expedición de las licencias urbanísticas, al momento de la radicación deberá verificar que los
documentos que acompañan la solicitud contienen la información básica que se señala en el
Formato de Revisión e Información de Proyectos adoptado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad
y Territorio mediante la Resolución número 0931 de 2012 o la norma que la adicione, modifique
o sustituya.



PARÁGRAFO 2o. La expedición de la licencia conlleva, por parte del curador urbano o la
autoridad municipal o distrital competente encargada del estudio, trámite y expedición de las
licencias urbanísticas, la práctica, entre otras, de las siguientes actuaciones: el suministro de
información sobre las normas urbanísticas aplicables al predio o predios objeto del proyecto, la
rendición de los conceptos que sobre las normas urbanísticas aplicables se soliciten, la
aprobación del proyecto urbanístico general y de los planos requeridos para acogerse al régimen
de propiedad horizontal, la revisión del diseño estructural y la certificación del cumplimiento de
las normas con base en las cuales fue expedida.

PARÁGRAFO 3o. <Apartes en rojo SUSPENDIDOS provisionalmente> En los casos en que
exista concepto técnico expedido por autoridad municipal o distrital encargada de la gestión del
riesgo de desastres, que evidencie que una edificación presenta graves daños en su estructura
portante que pueda llegar a afectar la vida o la salud de las personas, que genere lesiones o
impactos graves en las mismas o en la comunidad, o medie una orden de autoridad judicial o
administrativa que ordene reforzar el inmueble, se deberá garantizar la vida y salud de las
personas, así como la estabilidad de las obras, de la siguiente forma:

a) Titularidad. Será obligatorio para el titular de la licencia de construcción adelantar el trámite
para su reforzamiento estructural, una vez expedido el concepto técnico de la autoridad
municipal o distrital encargada de la gestión del riesgo de desastres, o se encuentre en firme
la decisión judicial o administrativa; en el caso en que el proyecto se encuentre sometido al
régimen de propiedad horizontal, el titular de la referida licencia de construcción, será la
asamblea de copropietarios o quien esta faculte;

b) Intervención de los alcaldes. En el evento que el titular de la licencia de construcción se niegue
a solicitar la respectiva licencia en la modalidad de reforzamiento, el trámite se adelantará por el
alcalde municipal o distrital.

Si el proyecto se encuentra en periodo de garantía de la construcción, deberá tramitarse la
licencia de construcción en la modalidad de reforzamiento estructural por el constructor o
enajenador responsable de la garantía o la compañía de seguros que constituyó la misma. En caso
de no hacerlo, dicho trámite lo podrá adelantar el municipio o distrito. Los costos del trámite y de
la ejecución de la obra estarán a cargo de quienes deben asumir la garantía de la construcción;

c) Trámite. En todos los anteriores casos, el curador urbano o la autoridad encargada de resolver
la solicitud de licencia, deberá citar a los titulares del derecho de dominio, a quienes ostenten
garantías reales, así como a los vecinos colindantes del inmueble o inmuebles para que se hagan
parte y hagan valer sus derechos, dando aplicación al procedimiento para la expedición de las
licencias y sus modificaciones contemplado en el presente decreto;

d) Costos. Los costos del trámite y de la ejecución de la obra estarán a cargo del titular o de
quienes deben asumir la garantía de la construcción.

Si por alguna de las situaciones descritas anteriormente, el municipio o distrito asumió el valor
asociado al trámite de reforzamiento estructural, de conformidad con las disposiciones del
artículo 69 de la Ley 9ª de 1989 o la norma que lo modifique o sustituya, podrá exigir su
reembolso por jurisdicción coactiva, si es del caso;

e) Incumplimientos. El desconocimiento por parte de los responsables del trámite descrito, dará
lugar a las sanciones urbanísticas del artículo 103 de la Ley 388 de 1997, modificado los
artículos 1o de la Ley 810 de 2003 y 104 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 2o de



la Ley 810 de 2003.

Para su trámite, estudio y expedición, la solicitud de licencia no se someterá a reparto entre los
curadores urbanos del municipio o distrito.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1547 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 en lo relacionado con el trámite de las
solicitudes de licencias urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.582 de 23 de julio
de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este decreto. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 11001-03-24-000-2015-00522-00. Admite la demanda mediante Auto de 26 de
noviembre de 2015. Niega suspensión provisional mediante Auto de 5 de febrero de 2016,
Consejero Ponente Dr.  Guillermo Vargas Ayala.  Mediante Auto de 6 de abril de 2016 se
confirma el auto recurrido. Mediante Auto de 9 de febrero de 2018 se decreta la
SUSPENSIÓN PROVISIONAL de estos apartes: “concepto técnico expedido por autoridad
municipal o distrital encargada de la gestión del riesgo de desastres, que evidencie que una
edificación presenta graves daños en su estructura portante que pueda llegar a afectar la vida
o la salud de las personas, que genere lesiones o impactos graves en las mismas o en la
comunidad, o medie”. Del literal a), “expedido el concepto técnico de la autoridad municipal
o distrital encargada de la gestión del riesgo de desastres, o”; y del inciso segundo del literal
b) “deberá tramitarse la licencia de construcción en la modalidad de reforzamiento estructural
por el constructor o enajenador responsable de la garantía o la compañía de seguros que
constituyó la misma. En caso de no hacerlo, dicho trámite lo podrá adelantar el municipio o
distrito”.

Adicionalmente resuelve el Auto de 9 de febrero de 2018:

'La presente decisión no exime a la propiedad o copropiedad de la obligación de decidir sobre
la demolición o el reforzamiento de la edificación cuando, mediando concepto técnico de
autoridad competente, se observa que ella presenta graves daños en su estructura portante que
pueda llegar a afectar la vida o la salud de las personas; ni de las responsabilidades que
pudieren corresponderles como consecuencia de una eventual omisión. Todo ello de acuerdo
con la parte motiva de esta providencia.  

Tampoco exime a las autoridades administrativas, de policía y judiciales de adoptar las
medidas urgentes y necesarias para proteger los derechos a la vida, integridad y a la salud de
las personas y de adelantar los procedimientos y trámites que sean necesarios para conjurar el
eventual daño que pudiere presentarse, de acuerdo con la ley y lo establecido en la parte
resolutiva de esta providencia. ' .

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

Artículo 2.2.6.1.2.1.1. El estudio, trámite y expedición de licencias urbanísticas y de sus
modificaciones procederá a solicitud de quienes puedan ser titulares de las mismas, una vez
hayan sido radicadas en legal y debida forma.

PARÁGRAFO 1o. Se entenderá que una solicitud de licencia o su modificación está radicada
en Legal y debida forma si a la fecha de radicación se allega la totalidad de los documentos
exigidos en el presente Capítulo, aun cuando estén sujetos a posteriores correcciones.
Adicionalmente, y tratándose de solicitudes de licencias de construcción y sus modalidades,
el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente encargada del estudio,
trámite y expedición de las licencias urbanísticas, al momento de la radicación deberá
verificar que los documentos que acompañan la solicitud contienen la información básica que
se señala en el Formato de Revisión e Información de Proyectos adoptado por medio de la
Resolución 912 de 2009, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 2o. La expedición de la licencia conlleva, por parte del curador urbano o la
autoridad municipal o distrital competente encargada del estudio, trámite y expedición de las
licencias urbanísticas la práctica, entre otras, de las siguientes actuaciones: el suministro de
información sobre las normas urbanísticas aplicables al predio o predios objeto del proyecto,
la rendición de los conceptos que sobre las normas urbanísticas aplicables se soliciten, la
aprobación al proyecto urbanístico general y a los planos requeridos para acogerse al régimen
de propiedad horizontal, la revisión del diseño estructural y la certificación del cumplimiento
de las normas con base en las cuales fue expedida.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 15).

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.2. RADICACIÓN DE LA SOLICITUD. Presentada la solicitud de
licencia, se radicará y numerará consecutivamente, en orden cronológico de recibo, dejando
constancia de los documentos aportados con la misma.

En caso de que la solicitud no se encuentre completa, se devolverá la documentación para
completarla. Si el peticionario insiste, se radicará dejando constancia de este hecho y
advirtiéndole que deberá allanarse a cumplir dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes so
pena de entenderse desistida la solicitud, lo cual se hará mediante acto administrativo que ordene
su archivo y contra el que procederá el recurso de reposición ante la autoridad que lo expidió.

PARÁGRAFO. Si durante el término que transcurre entre la solicitud de una licencia o su
modificación y la expedición del acto administrativo que otorgue la licencia o autorice la
modificación, se produce un cambio en las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido
a consideración del curador o de la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar
y expedir las licencias urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la
modificación se le conceda con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicación
de la solicitud, siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.3. SISTEMA DE CATEGORIZACIÓN PARA EL TRÁMITE DE



ESTUDIO Y EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN EN FUNCIÓN DE SU
COMPLEJIDAD. Con el propósito de optimizar y agilizar el trámite de expedición de licencias
de construcción y sus modalidades, los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital
encargada del estudio, trámite y expedición de las licencias, implementarán el sistema de
categorización para el trámite de estudio y expedición de licencias de construcción y sus
modalidades en función de la complejidad del proyecto objeto de solicitud, el cual se fundamenta
exclusivamente en las siguientes variables:

1. Área de construcción o área construida del proyecto, entendida como la parte a edificar y/o
edificada a intervenir y que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo
azoteas y áreas sin cubrir o techar.

2. Requisitos generales de diseño estructural y construcción sismo resistente, en concordancia
con las normas establecidas en la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que
los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo
resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

En ningún caso, podrán incluirse variables diferentes a las contempladas en el presente artículo.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente artículo, el sistema de categorización en función de
su complejidad se define como el conjunto de variables que, aplicadas a una actuación de
expedición de una licencia de construcción, establece el mayor o menor grado de dificultad para
su estudio.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.4. CATEGORÍAS. Para efectos de lo previsto en el artículo anterior,
todas las solicitudes de licencias de construcción y sus modalidades se clasificarán de acuerdo
con las siguientes categorías de complejidad:

1. Categoría IV: Alta Complejidad. Se incluyen dentro de esta categoría las solicitudes de
licencia de construcción que cumplan con las siguientes condiciones:

1.1 Área de construcción mayor a 5.000 metros cuadrados.

1.2 Características estructurales diferentes a lo dispuesto en el Título E del Reglamento
Colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique
o sustituya.

2. Categoría III: Media-Alta Complejidad. Se incluyen dentro de esta categoría las solicitudes de
licencia de construcción que cumplan con las siguientes condiciones:

2.1 Área de construcción superior a 2.000 metros cuadrados y hasta 5.000 metros cuadrado.

2.2 Características estructurales diferentes a lo dispuesto en el Título E del Reglamento
colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o
sustituya.

3. Categoría II: Media Complejidad. Se incluyen dentro de esta categoría las solicitudes de
licencia de construcción que cumplan con las siguientes condiciones:

3.1 Área de construcción entre 500 y 2.000 metros cuadrados.



3.2 Características estructurales de conformidad con lo dispuesto en el Título E del Reglamento
Colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique
o sustituya.

4. Categoría I: Baja Complejidad. Se incluyen dentro de esta categoría las solicitudes de licencia
de construcción que cumplan con las siguientes condiciones:

4.4 Área de construcción menor a 500 metros cuadrados.

4.5 Características estructurales de conformidad con lo dispuesto en el Título E del Reglamento
Colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique
o sustituya.

PARÁGRAFO 1o. Cuando una vez aplicado el sistema de categorización resulte que el proyecto
objeto de la solicitud reúne condiciones que permiten clasificarlo en varias categorías, será
catalogado en la de mayor complejidad.

PARÁGRAFO 2o. De acuerdo con esta categorización, los curadores urbanos y la autoridad
municipal o distrital encargada del estudio, trámite y expedición de las licencias procederán a
realizar la revisión técnica, jurídica, estructural, urbanística y arquitectónica de los proyectos
objeto de solicitud, en los términos del presente Capítulo y dentro de los plazos Indicativos de
que trata el artículo 2.2.6.1.2.3.2 del presente decreto.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 18)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.5. TITULARES DE LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN,
PARCELACIÓN, SUBDIVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 3
del Decreto 1197 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán ser titulares de las licencias de
urbanización, parcelación, subdivisión y construcción los titulares de derechos reales principales,
los propietarios del derecho de dominio a título de fiducia y los fideicomitentes de las mismas
fiducias, de los inmuebles objeto de la solicitud.

También podrán ser titulares las entidades previstas en el artículo 59 de la Ley 388 de 1997 o la
norma que lo adicione, modifique o sustituya, cuando se les haya hecho entrega del predio o
predios objeto de adquisición, en los procesos de enajenación voluntaria y/o expropiación
previstos en los Capítulos VII y VIII de la Ley 388 de 1997. No obstante, durante el curso del
proceso y previamente a la entrega del predio o predios, las citadas entidades estarán facultadas
para adelantar todos los trámites previos para la solicitud de licencias urbanísticas tales como,
solicitudes de factibilidad y disponibilidad de servicios públicos, actualización de cabida y
linderos, los trámites dirigidos a precisar o actualizar la información cartográfica y demás
actuaciones que se requieran para la expedición de licencias urbanísticas y estudio y aprobación
de los instrumentos de planeación urbana que desarrollen y complementen el plan de
ordenamiento territorial.

Los propietarios comuneros podrán ser titulares de las licencias de que trata este artículo,
siempre y cuando dentro del procedimiento se convoque a los demás copropietarios o comuneros
de la forma prevista para la citación a vecinos con el fin de que se hagan parte y hagan valer sus
derechos.

En los casos de proyectos bifamiliares, será titular de la licencia de construcción el propietario o



poseedor de la unidad para la cual se haya hecho la solicitud, sin que se requiera que el
propietario o poseedor de la otra unidad concurra o autorice para radicar la respectiva solicitud.
En todo caso, este último deberá ser convocado de la forma prevista para la citación a vecinos”.

PARÁGRAFO. Los poseedores solo podrán ser titulares de las licencias de construcción y de los
actos de reconocimiento de la existencia de edificaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.5. Podrán ser titulares de las licencias de urbanización, parcelación,
subdivisión y construcción los titulares de derechos reales principales, los propietarios del
derecho de dominio a título de fiducia y los fideicomitentes de las mismas fiducias, de los
inmuebles objeto de la solicitud.

También podrán ser titulares las entidades previstas en el artículo 59 de la Ley 388 de 1997 o
la norma que lo adicione, modifique o sustituya, cuando se les haya hecho entrega del predio
o predios objeto de adquisición, en los procesos de enajenación voluntaria y/o expropiación
previstos en los capítulos VII y VIII de la Ley 388 de 1997.

Los propietarios comuneros podrán ser titulares de las licencias de que trata este artículo,
siempre y cuando dentro del procedimiento se convoque a los demás copropietarios o
comuneros de la forma prevista para la citación a vecinos con el fin de que se hagan parte y
hagan valer sus derechos.

En los casos de proyectos bifamiliares, será titular de la licencia de construcción el
propietario o poseedor de la unidad para la cual se haya hecho la solicitud, sin que se requiera
que el propietario o poseedor de la otra unidad concurra o autorice para radicar la respectiva
solicitud. En todo caso, este último deberá ser convocado de la forma prevista para la citación
a vecinos.

PARÁGRAFO. Los poseedores sólo podrán ser titulares de las licencias de construcción y de
los actos de reconocimiento de la existencia de edificaciones.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 19)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.6. TITULARES DE LA LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y
OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. Podrán ser titulares de las licencias de intervención y
ocupación del espacio público las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y los
consorcios o uniones temporales que precisen ocupar o intervenir el espacio público.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 20)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.7. DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE LICENCIAS.



<Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá mediante resolución los documentos
que deberán acompañar todas las solicitudes de licencia y modificación de las licencias vigentes,
que permitan acreditar la identificación del predio, del solicitante y de los profesionales que
participan en el proyecto, así como los demás documentos que sean necesarios para verificar la
viabilidad del proyecto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.7. DOCUMENTOS. Toda solicitud de Licencia urbanística deberá
acompañarse de los siguientes documentos:

1. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la
solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes antes de la fecha de la solicitud.
Cuando el predio no se haya desenglobado se podrá aportar el certificado del predio de mayor
extensión.

2. El formulario único nacional para la solicitud de licencias adoptado mediante la
Resolución 0984 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la
norma que la adicione, modifique o sustituya, debidamente diligenciado por el solicitante.

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o
certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a
un mes, cuando se trate de personas jurídicas.

4. Poder o autorización debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado o
mandatario, con presentación personal de quien lo otorgue.

5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en
relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la nomenclatura
alfanumérica o identificación del predio. Este requisito no se exigirá cuando exista otro
documento oficial con base en el cual se pueda establecer la dirección del predio objeto de
solicitud.

6. La relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la solicitud. Se
entiende por predios colindantes aquellos que tienen un lindero en común con el inmueble o
inmuebles objeto de solicitud de licencia. Este requisito no se exigirá cuando se trate de
predios rodeados completamente por espacio público o ubicados en zonas rurales no
suburbanas.

PARÁGRAFO 1o. A las solicitudes de licencia de intervención y ocupación del espacio



público solo se les exigirá el aporte de los documentos de que tratan los numerales 3 y 4 del
presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. A las solicitudes de revalidación solamente se les exigirán los
documentos de que tratan los numerales 1, 3 y 4 del presente artículo, no estarán sometidas al
procedimiento de expedición de licencia y deberán resolverse en un término máximo de 30
días hábiles contados a partir de la radicación de la solicitud.

PARÁGRAFO 3o. En las ciudades, donde existan medios tecnológicos disponibles de
consulta virtual o flujos de información electrónica, el curador urbano o la autoridad
municipal o distrital encargada del estudio, trámite y expedición de las licencias estarán en la
obligación de verificar por estos mismos medios, al momento de la radicación de la solicitud,
la información pertinente contenida en los documentos de que tratan los numerales 1, 3 y 5
del presente artículo. Esta consulta de verificación sustituye la presentación del documento a
cargo del solicitante de la licencia, salvo que la información correspondiente no se encuentre
disponible por medios electrónicos.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 21)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.8. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA LICENCIA DE
URBANIZACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.8.

1. Cuando se trate de solicitudes de licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo,
además de los requisitos previstos en el artículo anterior, se deberán aportar los siguientes
documentos:

a) Plano topográfico del predio, predios o parte del predio objeto de la solicitud, firmado por
el o los profesionales responsables, en el cual se indique el área, los linderos y todas las



reservas, secciones viales, afectaciones y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas
y con indicación de coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y
será elaborado de conformidad con lo definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, los
instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás información pública disponible;

b) Plano de proyecto urbanístico, debidamente firmado por un arquitecto con matrícula
profesional quien es el responsable del diseño;

c) Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la autoridad
o autoridades municipales o distritales competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de
servicios públicos en el predio o predios objeto de la licencia, dentro del término de vigencia
de la licencia.

Para los efectos de este decreto, la disponibilidad inmediata de servicios públicos es la
viabilidad técnica de conectar el predio o predios objeto de la licencia de urbanización a las
redes matrices de servicios públicos existentes. Los urbanizadores podrán asumir el costo de
las conexiones a las redes matrices que sean necesarias para dotar al proyecto con servicios,
de conformidad con lo previsto en la Ley 142 de 1994 y las normas que la adicionen,
modifiquen o sustituyan.

d) Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen
geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas
urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en
masa e inundaciones, que permitan determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y
cuando se garantice la mitigación de la amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse
el diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y firmados por profesionales
idóneos en las materias, quienes conjuntamente con el urbanizador serán responsables de los
mismos, sin perjuicio de la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de
mitigación.

En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el urbanizador responsable
o, en su defecto, por el titular durante la vigencia de la licencia.

2. Las solicitudes de licencia de urbanización en la modalidad de saneamiento, además de los
documentos previstos en el artículo anterior se deberá aportar:

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones y revalidaciones junto con los
planos urbanísticos aprobados con base en los cuales se ejecutó el 80% de la urbanización;

b) Certificación suscrita por el solicitante de la licencia en la que manifieste bajo la gravedad
de juramento que la urbanización para la cual se solicita esta licencia está ejecutada en como
mínimo el 80% del total de las áreas de cesión pública aprobadas en la licencia de
urbanización vencida;

c) Plano del proyecto urbanístico, debidamente firmado por un arquitecto con matrícula
profesional quien es el responsable del diseño en el cual se identifique la parte de la
urbanización ejecutada y la parte de la urbanización objeto de esta licencia, con el cuadro de
áreas en el que se diferencie lo ejecutado y lo que se desarrollará;

d) Copia de la solicitud de entrega y/o de cesión de las zonas públicas presentada ante las
dependencias municipales o distritales competentes.



3. Para las solicitudes de licencia de urbanización en la modalidad de reurbanización, además
de los documentos previstos en el artículo anterior se deberá aportar:

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones y revalidaciones junto con los
planos urbanísticos aprobados o los actos de legalización junto con los planos aprobados;

b) Plano del nuevo proyecto urbanístico, debidamente firmado por un arquitecto con
matrícula profesional vigente quien es el responsable del diseño en el cual se identifique con
claridad la nueva conformación de áreas públicas y privadas. En el nuevo proyecto
urbanístico se podrán redistribuir las áreas públicas existentes garantizando en todo caso que
se cumplan con las nuevas exigencias de cesión y que en ningún caso dichas áreas sean
inferiores a las aprobadas en la licencia o en el acto de legalización con el cual se desarrolló
el predio que se pretende reurbanizar. Igualmente se podrán incluir predios utilizados como
servidumbres de uso público que estén en dominio privado con el objeto de localizar allí
áreas de cesión y formalizar su entrega y escrituración a los municipios y distritos y predios o
áreas cuya sumatoria no excede de 2.000 m2 que por su tamaño no son aptos para que se
expida licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo;

c) Plano topográfico con el cual se tramitó la licencia o el acto de legalización del área objeto
de reurbanización. En caso de que existan planos topográficos posteriores que los
modificaron se aportarán estos últimos. En el evento que no exista ningún plano topográfico
las reservas y afectaciones del nuevo proyecto se definirán con fundamento en los planos
urbanísticos o de legalización con los cuales se aprobó la urbanización o la legalización, sin
perjuicio de la posibilidad de adelantar la redistribución de las zonas de uso público;

d) Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen
geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar los estudios de que trata el literal d) del
numeral 1 de este artículo.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.8 Cuando se trate de licencia de urbanización, además de los
requisitos previstos en el artículo anterior, se deberán aportar los siguientes documentos:

1. Plano topográfico del predio, predios o parte del predio objeto de la solicitud, firmado por
el o los profesionales responsables, en el cual se indique el área, los linderos y todas las
reservas, secciones viales, afectaciones y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas
y con indicación de coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y
será elaborado de conformidad con lo definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, los
instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás información pública disponible.

2. Plano de proyecto urbanístico, debidamente firmado por un arquitecto con matrícula
profesional quien es el responsable del diseño.

3. Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la autoridad
o autoridades municipales o distritales competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de
servicios públicos en el predio o predios objeto de la licencia, dentro del término de vigencia
de la licencia.

Para los efectos de este Capítulo, la disponibilidad inmediata de servicios públicos es la
viabilidad técnica de conectar el predio o predios objeto de la licencia de urbanización a las



redes matrices de servicios públicos existentes. Los urbanizadores podrán asumir el costo de
las conexiones a las redes matrices que sean necesarias para dotar al proyecto con servicios,
de conformidad con lo previsto en la Ley 142 de 1994 y las normas que la adicionen,
modifiquen o sustituyan.

4. Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen
geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas
urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en
masa e inundaciones, que permitan determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y
cuando se garantice la mitigación de la amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse
el diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y firmados por profesionales
idóneos en las materias, quienes conjuntamente con el urbanizador serán responsables de los
mismos, sin perjuicio de la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de
mitigación.

En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el urbanizador responsable
o, en su defecto, por el titular durante la vigencia de la licencia.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.9. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA LICENCIA DE
PARCELACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el Decreto 1197 de 2016:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.9. Cuando se trate de licencia de parcelación, además de los
requisitos previstos en el artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto, se deberán aportar los
siguientes documentos:

1. Plano topográfico del predio, predios o parte del predio objeto de a solicitud, firmado por
el profesional responsable, en el cual se indique el área, los linderos y todas las reservas,
secciones viales, afectaciones y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas y con
indicación de coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y será
elaborado de conformidad con lo definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, los
instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás información pública disponible. En



este plano también se identificarán claramente todos los elementos de importancia
ecosistémica, tales como humedales y rondas de cuerpos de agua.

2. Plano impreso del proyecto de parcelación, debidamente firmado por un arquitecto con
matrícula profesional y el solicitante de la licencia, que contenga los predios resultantes de la
parcelación propuesta si a ello hubiere lugar, debidamente amojonados y alinderados, según
lo establecido en las normas vigentes y su respectivo cuadro de áreas, perfil vial y demás
exigencias que establezcan las normas urbanísticas municipales o distritales, así como la
legislación ambiental.

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79.17 de la Ley 142 de 1994.

4. Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen
geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas
parcelaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en
masa e inundaciones, que permitan determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y
cuando se garantice la mitigación de la amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse
el diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y firmados por profesionales
idóneos en las materias, quienes conjuntamente con el parcelador responsable de la ejecución
de la obra serán responsables de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad por a
correcta ejecución de las obras de mitigación. En todo caso, las obras de mitigación deberán
ser ejecutadas por el parcelador responsable o, en su defecto, por el titular de la licencia
durante su vigencia.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1197 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando se trate de una licencia de parcelación para
saneamiento, además de los requisitos previstos en el artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente
decreto, se deberán aportar los siguientes documentos:

1. Copia de la licencia vencida de parcelación y construcción en suelo rural, sus
modificaciones y revalidaciones junto con los planos aprobados con base en los cuales se
ejecutó el 80% del total de cesiones obligatorias.

2. Certificación suscrita por el solicitante de la licencia en la que manifieste bajo la gravedad
de juramento que las cesiones obligatorias en suelo rural se ejecutaron como mínimo en el
80% del total aprobado en la licencia vencida.

3. Plano impreso del proyecto de parcelación, debidamente firmado por un arquitecto con
matrícula profesional quien es el responsable del diseño en el cual se identifique la parte de
las cesiones obligatorias ejecutadas y la parte de las cesiones a ejecutar, con el cuadro de
áreas en el que se diferencie lo ejecutado y lo que se desarrollará con la segunda licencia.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 23)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.10. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA EXPEDICIÓN DE
LICENCIAS DE SUBDIVISIÓN. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de



2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.10. Cuando se trate de licencias de subdivisión, además de los
requisitos señalados en el artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto, la solicitud deberá
acompañarse de:

1. Para las modalidades de subdivisión rural y urbana, un plano del levantamiento
topográfico que refleje el estado de los predios antes y después de la subdivisión propuesta,
debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas vigentes y con su
respectivo cuadro de áreas.

2. Para la modalidad de reloteo, se deberá anexar el plano con base en el cual se urbanizaron
los predios objeto de solicitud y un plano que señale los predios resultantes de la división
propuesta, debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas vigentes,
con su respectivo cuadro de áreas.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 24)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.11. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Numeral adicionado por el artículo 2 del Decreto 583 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 en lo relacionado con las características de la
vivienda de interés social y prioritario en tratamiento de renovación urbana, los requisitos de
solicitud y trámite de las licencias urbanísticas y las cesiones anticipadas', publicado en el
Diario Oficial No. 50.196 de 4 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el Decreto 583 de 2017:



ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.11. Cuando se trate de licencia de construcción, además de los
requisitos señalados en el artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto, se deberán aportar los
siguientes documentos:

1. Para las solicitudes de licencia clasificadas bajo las categorías III Medía Alta Complejidad
y IV Alta Complejidad de que trata el artículo 2.2.6.1.2.1.4 del presente decreto, copia de la
memoria de los cálculos y planos estructurales, de las memorias de diseño de los elementos
no estructurales y de estudios geotécnicos y de suelos que sirvan para determinar el
cumplimiento en estos aspectos del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo
resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya, firmados y rotulados
por los profesionales facultados para este fin, quienes se harán responsables legalmente de los
diseños y estudios, así como de la información contenida en ellos. Para las solicitudes de
licencia clasificadas bajo las categorías I Baja Complejidad y II Media Complejidad de que
trata el artículo 2.2.6.1.2.1.5 del presente decreto únicamente se acompañará copia de los
planos estructurales del proyecto firmados y rotulados por el profesional que los elaboró.

2. Una copia en medio impreso del proyecto arquitectónico, elaborado de conformidad con
las normas urbanísticas y de edificabilidad vigentes al momento de la solicitud debidamente
rotulado y firmado por un arquitecto con matrícula profesional, quien se hará responsable
legalmente de los diseños y de la información contenida en ellos. Los planos arquitectónicos
deben contener como mínimo la siguiente información:

2.1 Localización.

2.2 Plantas.

2.3 Alzados o cortes de la edificación relacionados con la vía pública o privada a escala
formal. Cuando el proyecto esté localizado en suelo inclinado, los cortes deberán indicar la
inclinación real del terreno.

2.4 Fachadas.

2.5 Planta de cubiertas.

2.6 Cuadro de áreas.

3. Si la solicitud de licencia se presenta ante una autoridad distinta a la que otorgó la licencia
original, se adjuntarán las licencias anteriores, o el instrumento que hiciera sus veces junto
con sus respectivos planos. Cuando estas no existan, se deberá gestionar el reconocimiento de
la existencia de edificaciones regulado por el Capítulo 4 del Título 6 del presente decreto.
Esta disposición no será aplicable tratándose de solicitudes de licencia de construcción en la
modalidad de obra nueva.

4. Anteproyecto aprobado por el Ministerio de Cultura si se trata de bienes de interés cultural
de carácter nacional o por la entidad competente si se trata de bienes de interés cultural de
carácter departamental, municipal o distrital cuando el objeto de la licencia sea la
intervención de un bien de interés cultural, en los términos que se definen en las Leyes 397
de 1997 y 1185 de 2008 y el Decreto Único del sector Cultura.

Cuando se trate de intervenciones sobre el patrimonio arqueológico se debe incluir la
autorización expedida por la autoridad competente.



5. Cuando se trate de licencias para la ampliación, adecuación, modificación, reforzamiento
estructural o demolición de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, copia
del acta del órgano competente de administración de la propiedad horizontal o del documento
que haga sus veces, según lo disponga el respectivo reglamento de propiedad horizontal
vigente, autorizando la ejecución de las obras solicitadas. Estas licencias deberán acoger lo
establecido en los respectivos reglamentos.

6. <Numeral adicionado por el artículo 2 del Decreto 583 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se trate de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva para el
desarrollo de equipamientos en suelo objeto de cesiones anticipadas en los términos del
artículo 2.2.6.1.4.8, se deberá adjuntar la certificación expedida por los prestadores de
servicios públicos en la que conste que el predio cuenta con disponibilidad inmediata de
servicios públicos. Además se debe presentar la información que soporte el acceso directo al
predio objeto de cesión desde una vía pública vehicular en las condiciones de la norma
urbanística correspondiente.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 25)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.12. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES PARA USOS DE
GRAN IMPACTO. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Parágrafo adicionado por el artículo 3 del Decreto 583 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 en lo relacionado con las características de la
vivienda de interés social y prioritario en tratamiento de renovación urbana, los requisitos de
solicitud y trámite de las licencias urbanísticas y las cesiones anticipadas', publicado en el
Diario Oficial No. 50.196 de 4 de abril de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el Decreto 583 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.12. De conformidad con lo establecido por el artículo 101 de la Ley
769 de 2002, las nuevas edificaciones y las que se amplíen o adecuen para el desarrollo de
usos comerciales, dotacionales, institucionales e industriales que generen modificaciones al
sistema de tránsito que impacten negativamente la movilidad circundante y la de su zona de
influencia, o se constituyan en un polo importante generador de viajes, deberán contar con un
estudio de tránsito aprobado por la autoridad de tránsito competente, en el que se definan las
medidas para prevenir o mitigar los citados impactos.

Estos estudios sólo son exigibles en aquellos municipios y distritos cuyos planes de
ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen, hayan
definido las escalas y condiciones en los que estos usos deben contar con el citado estudio,
teniendo en cuenta los términos y procedimientos para tramitar su aprobación por parte de la
autoridad de tránsito competente.

Los estudios de tránsito serán exigibles por parte de los municipios y distritos en el momento
de comenzar la ejecución de la obra autorizada en la licencia de construcción.

Cuando de la aprobación del estudio resulten variaciones al proyecto arquitectónico se deberá
tramitar la modificación a la licencia de construcción aprobada.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 3 del Decreto 583 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Los curadores urbanos o la entidad encargada del estudio, trámite y
expedición de licencias, una vez en firme la correspondiente licencia de urbanización,
parcelación y/o intervención y ocupación del espacio público en sus diferentes modalidades
así como sus prórrogas, modificaciones y/o revalidaciones, remitirán mensualmente en los
medios tecnológicos que defina el municipio o distrito, a la entidad encargada de la
administración del espacio público del respectivo municipio o distrito, la información
relacionada con las áreas de cesiones urbanísticas gratuitas destinadas entre otros, a vías,
zonas verdes, parques, equipamientos colectivos y espacio público en general, con el objeto
de hacer seguimiento a su entrega efectiva por parte de los urbanizadores, parceladores y/o
titulares de licencias de intervención y ocupación del espacio público, en los medios y según
lo determine el municipio o distrito.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 26)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.13. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA SOLICITUD DE
LICENCIAS DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. <Artículo
derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.13. Cuando se trate de licencia de intervención y ocupación del
espacio público, además de los requisitos establecidos en el numerales 3 y 4 del artículo
2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto, se deberán aportar los siguientes documentos con la
solicitud:

1. Descripción del proyecto, indicando las características generales, los elementos urbanos a
intervenir en el espacio público, la escala y cobertura.

2. Una copia en medio impreso de los planos de diseño del proyecto, debidamente acotados y
rotulados indicando la identificación del solicitante, la escala, el contenido del plano y la
orientación norte. Los planos deben estar firmados por el profesional responsable del diseño
y deben contener la siguiente información:

2.1 Localización del proyecto en el espacio público a intervenir en escala 1:250 o 1:200 que
guarde concordancia con los cuadros de áreas y mojones del plano urbanístico cuando este
exista.

2.2 Para equipamientos comunales se deben presentar, plantas, cortes y fachadas del proyecto
arquitectónico a escala 1:200 001:100.

2.3 Cuadro de áreas que determine índices de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas
verdes, áreas libres y construidas según sea el caso y cuadro de arborización en el evento de
existir.

2.4 Registro fotográfico de la zona a intervenir.

2.5 Especificaciones de diseño y construcción del espacio público.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.14. DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN
DE LICENCIAS VIGENTES. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.14. A las solicitudes de modificación de licencias vigentes de
urbanización, subdivisión, construcción y parcelación se acompañarán los documentos a que
hacen referencia en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto.

Cuando la solicitud de modificación sea de licencias de intervención y ocupación del espacio
público vigente, sólo se acompañarán los documentos exigidos en los numerales 3 y 4 del
mismo artículo 2.2.6.1.2.1.7.

A la solicitud de modificación de las licencias de urbanización y de parcelación vigentes,
adicionalmente se acompañará el nuevo plano del proyecto urbanístico o de parcelación
impreso firmado por un arquitecto con matrícula profesional. Para las licencias de
parcelación, cuando la propuesta de modificación implique un incremento en la utilización de
los recursos naturales, se aportarán las actualizaciones de los permisos, concesiones o
autorizaciones a que haya lugar.

A la modificación de licencias de subdivisión urbana o rural se acompañará un plano que
refleje la conformación de los predios antes y después de la modificación, debidamente
amojonado y alinderado, según lo establecido en las normas vigentes, con su respectivo
cuadro de áreas.

A la solicitud de modificación de las licencias de construcción, se acompañará el proyecto
arquitectónico ajustado con los requisitos indicados en el numeral 2 del artículo
2.2.6.1.2.1.11 de este decreto. Si la modificación conlleva ajustes al proyecto estructural se
aplicará lo previsto en el numeral 1 del artículo 2.2.6.1.2.1.11 de este decreto.

En todo caso deberá garantizarse la correspondencia entre los proyectos estructural y
arquitectónico.

PARÁGRAFO 1. Si la solicitud de modificación de la licencia se presenta ante una autoridad
distinta a la que otorgó la licencia original, se adjuntarán las licencias anteriores, o el
instrumento que hiciera sus veces junto con sus respectivos planos.

PARÁGRAFO 2. En las ciudades en donde existan medios tecnológicos disponibles de
consulta virtual o flujos de información electrónica, los curadores urbanos o la autoridad
municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias estarán
en la obligación de verificar por estos mismos medios, al momento de la radicación de la
solicitud, la información pertinente contenida en los documentos de que tratan los numerales
1 y 3 del artículo 2.2.6.1.2.1.7 de este decreto.. Esta consulta de verificación sustituye la
presentación del documento a cargo del solicitante de la licencia, salvo que la información
correspondiente no se encuentre disponible por medios electrónicos.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 28)

SUBSECCIÓN 2.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA Y SUS
MODIFICACIONES.



ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.1. CITACIÓN A VECINOS. El curador urbano o la autoridad
municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de licencias, citará a los
vecinos colindantes del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud para que se hagan parte y
puedan hacer valer sus derechos. En la citación se dará a conocer, por lo menos, el número de
radicación y fecha, el nombre del solicitante de la licencia, la dirección del inmueble o inmuebles
objeto de solicitud, la modalidad de la misma y el uso o usos propuestos conforme a la
radicación. La citación a vecinos se hará por correo certificado conforme a la información
suministrada por el solicitante de la licencia.

Se entiende por vecinos los propietarios, poseedores, tenedores o residentes de predios
colindantes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.6.1.2.1.7 de este
decreto.

Si la citación no fuere posible, se insertará un aviso en la publicación que para tal efecto tuviere
la entidad o en un periódico de amplia circulación local o nacional. En la publicación se incluirá
la información indicada para las citaciones. En aquellos municipios donde esto no fuere posible,
se puede hacer uso de un medio masivo de radiodifusión local, en el horario de 8:00 a. m. a 8:00
p. m.

Cualquiera sea el medio utilizado para comunicar la solicitud a los vecinos colindantes, en el
expediente se deberán dejar las respectivas constancias.

PARÁGRAFO 1o. Desde el día siguiente a la fecha de radicación en legal y debida forma de
solicitudes de proyectos de parcelación, urbanización y construcción en cualquiera de sus
modalidades, el peticionario de la licencia deberá instalar una valla resistente a la intemperie de
fondo amarillo y letras negras, con una dimensión mínima de un metro (1.00 m) por setenta (70)
centímetros, en lugar visible desde la vía pública, en la que se advierta a terceros sobre la
iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición de la licencia urbanística,
indicando el número de radicación, fecha de radicación, la autoridad ante la cual se tramita la
solicitud, el uso y características básicas del proyecto.

Tratándose de solicitudes de licencia de construcción individual de vivienda de interés social, se
instalará un aviso de treinta (30) centímetros por cincuenta (50) centímetros en lugar visible
desde la vía pública.

Cuando se solicite licencia para el desarrollo de obras de construcción en las modalidades de
ampliación, adecuación, restauración o demolición en edificios o conjunto sometidos al régimen
de propiedad horizontal, se instalará un aviso de treinta (30) centímetros por cincuenta (50)
centímetros en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en un lugar de amplia circulación
que determine la administración.

Una fotografía de la valla o del aviso, según sea el caso, con la información indicada se deberá
anexar al respectivo expediente administrativo en los cinco (5) días hábiles siguientes a la
radicación de la solicitud, so pena de entenderse desistida.

Esta valla, por ser requisito para el trámite de la licencia, no generará ninguna clase de pagos o
permisos adicionales a los de la licencia misma y deberá permanecer en el sitio hasta tanto la
solicitud sea resuelta.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará para las solicitudes de licencia de
subdivisión, de construcción en la modalidad de reconstrucción; intervención y ocupación de



espacio público; las solicitudes de revalidación ni las solicitudes de modificación de licencia
vigente siempre y cuando, en estas últimas, se trate de rediseños internos manteniendo la
volumetría y el uso predominante aprobados en la licencia objeto de modificación.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 29)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.2. INTERVENCIÓN DE TERCEROS. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. Dicho acto sólo podrá ser expedido una vez haya
transcurrido un término mínimo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
fecha de la citación a los vecinos colindantes o de la publicación cuando esta fuere necesaria y,
en el caso de los demás terceros, a partir del día siguiente a la fecha en que se radique la
fotografía donde conste la instalación de la valla o aviso de que trata el parágrafo 1 del artículo
anterior.

PARÁGRAFO. Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, acreditando la
condición de tercero individual y directamente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas,
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su
conducta. Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 30)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.3. DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO. <Artículo modificado por
el artículo 7 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El curador urbano o la
autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias deberá
revisar el proyecto objeto de la solicitud desde el punto de vista jurídico, urbanístico,
arquitectónico y estructural, incluyendo la revisión del cumplimiento del Reglamento
Colombiano de Construcción Sismorresistente NSR-10 y la norma que lo adicione, modifique o
sustituya; los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de elementos no
estructurales, así como el cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación aplicables.

Si bien la revisión del proyecto se podrá iniciar a partir del día siguiente de la radicación, los
términos para resolver la solicitud empezarán a correr una vez haya sido radicada en legal y
debida forma.

PARÁGRAFO 1o. Durante el estudio y antes de emitir acta de observaciones podrá modificarse
el proyecto objeto de solicitud siempre y cuando no conlleve cambio del uso predominante
inicialmente presentado, evento en el cual deberá presentarse una nueva solicitud. Si la
modificación del proyecto implica que el área construida alcance o supere los 2.000 metros
cuadrados o que se genere un total de 5 o más unidades habitacionales o sin cambiar el uso
predominante, para continuar con el trámite deberá allegarse copia de la memoria de los cálculos
y planos estructurales firmados por el revisor independiente de los diseños estructurales, y copia
del memorial de revisión independiente de los diseños estructurales.

PARÁGRAFO 2o. Mientras se crea el Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados,
los profesionales que suscriben el formulario único nacional para la solicitud de licencias,



acreditarán su experiencia e idoneidad ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
encargada de la expedición de licencias, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
número 015 de 2015 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones
Sismorresistentes, o la que la adicione, modifique o sustituya.

El revisor o revisores de los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de
elementos no estructurales no puede ser el mismo profesional que los elaboró, ni puede tener
relación laboral o contractual con este, ni con la empresa que tuvo a su cargo la elaboración de
cada uno de los diseños y estudios respectivamente. Esto aplica tanto para la revisión efectuada
por las autoridades municipales o distritales encargadas del licenciamiento urbanístico, como
para la revisión efectuada por los curadores urbanos y los revisores independientes de diseños
estructurales. Además, no debe presentarse ninguna de las incompatibilidades contenidas en la
Ley 1796 de 2016 ni en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente NSR-10.

PARÁGRAFO 3o. La revisión independiente de diseños estructurales debe realizarse conforme a
lo dispuesto en el Apéndice A-6 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente
NSR-10. La escogencia y costo del profesional independiente será asumido por el solicitante de
la licencia. En municipios que no cuenten con la figura del curador urbano, la revisión
independiente de diseños estructurales podrá ser realizada por el curador urbano del municipio
más cercano dentro del mismo departamento, siempre y cuando el mismo acepte realizarla y
cumpla con las calidades profesionales de idoneidad y experiencia exigidas para desarrollar dicha
revisión.

El alcance y procedimiento de la revisión de los diseños y estudios se sujetará a las disposiciones
que para el efecto defina la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones
Sismorresistentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 42 de la Ley 400 de 1997,
sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.3. El curador urbano o la autoridad encargada de estudiar, tramitar y
expedir las licencias, deberá revisar el proyecto objeto de la solicitud, desde el punto de vista



jurídico, urbanístico, arquitectónico y del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismorresistente (NSR) 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya; a fin de
verificar el cumplimiento del proyecto con las normas urbanísticas y de edificación vigentes.

La revisión del proyecto se podrá iniciar a partir del día siguiente de la radicación, pero los
términos para resolver la solicitud empezarán a correr una vez haya sido radicado en legal y
debida forma.

PARÁGRAFO 1o. Durante el estudio podrá modificarse el proyecto objeto de solicitud
siempre y cuando no conlleve cambio del uso predominante inicialmente presentado, evento
en el cual deberá presentarse una nueva radicación.

PARÁGRAFO 2o. La revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de
Construcción Sismorresistente (NSR) 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya;
en los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de elementos no
estructurales puede ser realizada por el curador urbano o por la autoridad municipal o distrital
encargada de expedir las licencias urbanísticas; o bien, a costa de quien solicita la licencia,
por uno o varios profesionales particulares, calificados para tal fin de conformidad con los
requisitos establecidos en el Capítulo 3, Título VI de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. Estas calidades
deberán ser verificadas por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada
de expedir las licencias urbanísticas.

El revisor o revisores de los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños
de elementos no estructurales no puede ser el mismo profesional que los elaboró, ni puede
tener relación laboral contractual o profesional con este, ni con la empresa que tuvo a su
cargo la elaboración de cada uno de los diseños y estudios respectivamente.

Para edificaciones que contemplen vivienda multifamiliar mayor a tres mil metros cuadrados
(3.000 m2) de área construida, que deban someterse a una supervisión técnica de acuerdo con
lo establecido en el Título V de la Ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios y que se
localicen en municipios y distritos donde no se cuente con la figura de curador urbano, la
revisión de que trata este artículo correrá a costa de quien solicite la licencia por revisores
independientes que cumplan con lo previsto en el presente parágrafo; o por cualquier Curador
Urbano del país quien para el efecto expedirá la certificación de que trata el numeral 10 del
artículo 2.2.6.1.3.1 del presente decreto.

Cuando se acuda a la modalidad de revisión por profesionales particulares, quienes efectúen
la revisión deberán dirigir un memorial a la persona o entidad competente para expedir la
licencia donde señalen el alcance de la revisión y certifiquen que los diseños y estudios
propuestos se ajustan al Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente (NSR)
10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. Este memorial se debe acompañar a la
radicación de solicitud de licencia de construcción. En caso que durante el trámite de la
licencia y por motivos de ajuste del proyecto arquitectónico o por otras razones se deba
ajustar el proyecto estructural, los estudios geotécnicos y/o los diseños de los elementos no
estructurales, en la respuesta al acta de observaciones se deberá adjuntar un memorial que
señale que los documentos objeto de ajuste cumplen con las normas vigentes y deberá
igualmente suscribir los planos finales y demás documentos que serán adoptados como parte
integral de la licencia de construcción.



El alcance y procedimiento de la revisión de los diseños y estudios se sujetará a las
prescripciones que para el efecto defina la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de
Construcciones Sismorresistentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 42 de la
Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o
sustituyan. Dicha Comisión también definirá el alcance y procedimiento que deben seguir los
curadores urbanos y las autoridades municipales o distritales encargadas de la expedición de
licencias para constatar el cumplimiento de la revisión de los diseños y estudios cuando la
hagan profesionales particulares.

PARÁGRAFO 3o. Hasta tanto la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de
Construcciones Sismorresistentes determine los procedimientos y mecanismos de
acreditación de los profesionales que deben surtir este requisito para realizar labores de
diseño estructural, estudios geotécnicos, diseño de elementos no estructurales, revisión de los
diseños y estudios, y supervisión técnica de la construcción, estos acreditarán su experiencia
e idoneidad ante la autoridad municipal o distrital encargada de la expedición de licencias,
demostrando para el efecto un ejercicio profesional mayor de cinco (5) años cuando se trate
de diseñadores estructurales, ingenieros geotecnistas, revisores de diseños y estudios, y
supervisores técnicos de la construcción y de tres (3) años cuando se trate de diseñadores de
elementos no estructurales y directores de la construcción, lo cual harán con copia de la
matrícula profesional o el instrumento que haga sus veces, donde aparezca la fecha de
expedición de la misma y certificaciones del ejercicio de la profesión.

PARÁGRAFO 4o. Cuando quiera que alguno de los profesionales a que se refiere el
parágrafo anterior se desvincule de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra, o
de su supervisión cuando se trate de directores de construcción o supervisores técnicos,
deberá informarlo al curador urbano o a la autoridad encargada de expedir las licencias, quien
de inmediato procederá a requerir al titular de la licencia para que informe de su reemplazo.
Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que figura como tal en la licencia seguirá
vinculado a la misma.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.3 El curador urbano o la autoridad encargada de estudiar, tramitar y
expedir las licencias, deberá revisar el proyecto objeto de la solicitud, desde el punto de vista
jurídico, urbanístico, arquitectónico y del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismorresistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya; a fin de
verificar el cumplimiento del proyecto con las normas urbanísticas y de edificación vigentes.

La revisión del proyecto se podrá iniciar a partir del día siguiente de la radicación, pero los
términos para resolver la solicitud empezarán a correr una vez haya sido radicado en legal y
debida forma.

PARÁGRAFO 1o. Durante el estudio podrá modificarse el proyecto objeto de solicitud
siempre y cuando no conlleve cambio del uso predominante inicialmente presentado, evento
en el cual deberá presentarse una nueva radicación.

PARÁGRAFO 2o. La revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de
Construcción Sismorresistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya;
en los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de elementos no
estructurales puede ser realizada por el curador urbano o por la autoridad municipal o distrital



encargada de expedir las licencias urbanísticas; o bien, a costa de quien solicita la licencia,
por uno o varios profesionales particulares, calificados para tal fin de conformidad con los
requisitos establecidos en el Capítulo 3, Título VI de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. El revisor o
revisores de los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de
elementos no estructurales no puede ser el mismo profesional que los elaboró, ni puede tener
relación laboral contractual o profesional con este, ni con la empresa que tuvo a su cargo la
elaboración de cada uno de los diseños y estudios respectivamente.

Cuando se acuda a la modalidad de revisión por profesionales particulares, quienes efectúen
la revisión deberán dirigir un memorial a la persona o entidad competente para expedir la
licencia donde señalen el alcance de la revisión y certifiquen que los diseños y estudios
propuestos se ajustan al Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente -NSR-
10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

El alcance y procedimiento de la revisión de los diseños y estudios se sujetará a las
prescripciones que para el efecto defina la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de
Construcciones Sismorresistentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 42 de la
Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o
sustituyan. Dicha Comisión también definirá el alcance y procedimiento que deben seguir los
curadores urbanos y las autoridades municipales o distritales encargadas de la expedición de
licencias para constatar el cumplimiento de la revisión de los diseños y estudios cuando la
hagan profesionales particulares.

PARÁGRAFO 3o. Hasta tanto la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de
Construcciones Sismorresistentes determine los procedimientos y mecanismos de
acreditación de los profesionales que deben surtir este requisito para realizar labores de
diseño estructural, estudios geotécnicos, diseño de elementos no estructurales, revisión de los
diseños y estudios, y supervisión técnica de la construcción, estos acreditarán su experiencia
e idoneidad ante la autoridad municipal o distrital encargada de la expedición de licencias,
demostrando para el efecto un ejercicio profesional mayor de cinco (5) años cuando se trate
de diseñadores estructurales, ingenieros geotecnistas, revisores de diseños y estudios, y
supervisores técnicos de la construcción y de tres (3) años cuando se trate de diseñadores de
elementos no estructurales y directores de la construcción, lo cual harán con copia de la
matrícula profesional o el instrumento que haga sus veces, donde aparezca la fecha de
expedición de la misma y certificaciones del ejercicio de la profesión.

PARÁGRAFO 4o. Cuando quiera que alguno de los profesionales a que se refiere el
parágrafo anterior se desvincule de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra, o
de su supervisión cuando se trate de directores de construcción o supervisores técnicos,
deberá informarlo al curador urbano o a la autoridad encargada de expedir las licencias, quien
de inmediato procederá a requerir al titular de la licencia para que informe de su reemplazo.
Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que figura como tal en la licencia seguirá
vinculado a la misma.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 31)
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